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DIARIO
DEL

MINISTE·RIO DE lA GUERRA

Tenientes"

D. Carlos Palacios Curiel, a partir de
I de enero de 19J4.

De sao pesetas, por llevar 'llcinticiltCo
años de ser-<licio COII abonos

De I.100 teselas, por llevar treillta y 1111
afios de servicio .

D. Qemente Morin Clemente ;l par
tir de 1 de enero de 1934.
, D. Rafael Casasús López, a partir de
I de enero de 1934.

D. Manuel Losada E3tévez, a partir
de 1 de diciembre de 1933.

,D. Inocente Ballesteros de la Osa, a
partir de I de encro de 1934.

O, Valentín Robledo Ga.rcía, a par
tir de I de enero de 1934.

D. Antonio Sánchez Gómez, a partir
de I de enero de 1934.

D. Jual1 Estallo Rodriguez, a partir
de 1 de enero de J934.

a partir
De 1.000 P'S"OI, por llevar weintCJ lIños

tH servicio

RELACIÓN gUE SE CITA

pe 500 pesetas, por llevar cillCO años de
empleo

Capitanes

De J.2oo pesetas, por llevar doce años dt
empleo

De 1.100 pesetas, por llevCJr once años
de empleo

Capitanee

Capitin

D. Antonio RJeparaz Araújo,
de I de noviembre de 1933.

D. Rafael Bueno Bueno, a partir de
I de noviembre de 1933.

ID. Francisco Sándtez Caono, a par
tir de J de noviemb~ de 1933.

D. Luis H('rn;llldez Pardo, a partir
(1-: 1 de J,oviel11hre de 1<)33.

D. Enrique C:ervera Rey, a partir de
1 de enero <1e 1934.

D. Joaquin Espafia Cantos, a partir
de I de octubre de J933.

ORDENES

P. D.,
Josi DE LAllA

(De la Gacela n6m. 355)

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

• • 1 ••

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do .por el carabinero de la Comandancia
de Guipúzcoa Manuel Iglesias Cama
zano, ,.

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintinueve días de licencia, por
asuntos pr~ios, para Freixó (Portugal),
con sujeción a lo establecido en las ins
trucciones de licencias aprobadas por or
<len <;ircular del ~Iinisterjo de la Gue
rra de 5 lit- junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cooo
c:miento y clll1lplimiento. Madrid, 19 de
d:ciembre de 1933.

IOnisterlo de la GOberII&- D, 1.100 peselas, por IlnNw DM, aflos
~ de oficial, a partir de primero M ,uro

dI 1934
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

luelto conoeder a' lo. oficialea de la
Guat-dia Cm! compre0did06 en la .i
l1Jientc re1ación, que principia con don
An
D

tonío Reparaz Araújo y termina !COl!
• Emilio Vivaradlo Cacho, los pre

~iOl de efectividad que. en dicha rela
"'ón a cada uno se le sefiala, ~ re
Fir las condicioneJ que determman la
ey de 8 de julio de 19a1 (C. L. 00:
~ro 255) y órdenes del Ministerio de
'lo Guerra de 22 de noviemb~ de 1926,
~ de junio de J928 (C. L. núms. 405 y
~~3) y orden circular de 26 de noviem
ure de 1C).2f) (D. O. núm. 216).

~'ldrid, 18 de diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVEUO

Sefior Inspector general de la Guardia
¡Civil.

D. Miauel Ossorio Rival.
.. Victor Marchante Olivare..
.. Vktor Alva1'ez P'rez.
.. Guillermo Escudera González.
.. Julio Alvarez González.
" Sabastián Carmana Pérez de Vera.
" Generoso Pérez Blbquez.
lO Eduardo Alonso Quesada.
" Federico Laguna Alvaorez.
lO Lucio Martí,n },~aestro Dorado.
lO Miguel Amezcua Lanzas.
lO Eduardo Comas Afiino.
lO Joaquín Teresa Pomares.
lO R;\I116n ~f artinez Garda.
lO Miguel Moset Sánooez Carpio.
lO Man..t Carra<:edo Blázquez.
.. Abcla'rdo Climent Toledo.
.. Rafael B:.cas Serena.
lO Bautista Mari Clériguez.

'D. Gregario Ruiz 5tb.ltián, a partir
de 1 de enero de 1934-

D, I.JQO I'seüu, /HW ~ Iremta y
Ir" alias di lemcio

T..... ·

D. José León T8II'din, a partir de I
de enero de 1934.

AJf&ecee

D. Donato IRievilla Martln, a partir
de I de diciembre de 1933.

,D. Augusto Herranz Gamlero, a par
tir/' de 1 de enero de J934.

De 1.400 pesetas, iJar llevar treinta 31
cllatro afias de servicio

,D. Jaime Lorenzo Antelo, a partir
de I de enero de 1934.
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Tenientes

D.' 1.,;00 pesetas, por llevar treitlta )'
ci"Co a;;os de servicio

De 1.600 pesetas, por llevar treinta '.'J seis
aíics de serviciB

,D. Emilio Vivaracho Cacho, a partir
de 1 de octubre de 1933.

Valel1lCia.-S<>ldado, Alfonso OMín
Lecina, s<>ltero, del Centro de MG
vilización y Reserva núm. S, a la Co
mandancia Sur Ferracarrilea.

iSalamallCa.- C<>rneta, Tomás Vi
cente González, solt«o, del rC8imien
to Infanteria núm. 26, a la Coman
dancia Norte Ferrocarriks.

Palenda.-S<>ldado, Jesús Mediavi
lIa Herrero, solter.9~ del Centro de
Movilización y Reserva núm. 11, a
la Comandancia Norte Ferrocarriles.

Atbacete.~3ib<>, Jesús Vecina Ro
mero, soltero, del regimiento Infan
.tería núm. 38, a la Comandancia Sur
Ferrocarriles.

Zaragoza.--<Corneta, Florentino Va
lIeSlPín Lostes, soltero, del regimien
to Infantería núm. 22, a la Coman
dancia Norte FerrocaITiles.

Segunda Comandancia del 14.0 Ter
cio.-Soldado, Justiniano Serna Rol
dán, soltero, del regimiento Infante
ría núm. 15, a la Comandancia Nor
te Ferrocarriles.

Badajoz.-So1daJdo, Joaquín Cha
ves Herrera, solter<>, del Centro de
Movilización. y Reserva de Ciud3id
Real núm. ~, a la Comandancia Sur
Ferrocarriles.

Altas como cometas

Jo~en, Máximo Panader<> Molina,
s<>ltero, del Colegio de Guardias J ó
venes, a la Comandaocia !le Valla-
dolid. .

J aven, José Hemández García, sol
tero, del Colegio de Guardias J óve
nes, a la Comandancia de Jaén.

Joven, Narciso RotltÍguez Veláz
quez, soltero, del Colegio de Guar
di'ls Jóvenes, a la Comandancia de
Jaén.

Valenocia.--Ca.bo, José Nocilas Ca
rrasco, casaldo, del tercer regimien
to de Infantería de Marina, a la Co- Altas como guardias de Caba11eda
mandancia de Lérida.

Cáiceres.-Sa\'lgento, Floren,cio Sán- Granada.-Soldaodo, Torcuato Sa-
chez Sánchez. casaldo. del regimien.to avedra Sierra, -casado, del regimiento
Infantería núm. 26, a la Comandan- Cazadores de Caballería núm. 7. a la
cia de Córdoba. Comandancia de Málaga.

Navarra.-Corneta, Cándildo Men- Coruña.- Sordado. Juan Alamo
dia Sor<be~, -casado, del Centro de Manzano, casado, ·del Centro de ?lIo
MovilizaiCÍón y Reserva núm. 12, a viliza,ci6n y Rescrva núm. 15, a la
la Comanldancia de Gui,púzcoa. Coman<1ancia de Coruña.

Sal1'tander.--1Sa.r.ge·nto, Teodoro Ci- Granada. -' Soldado, José Mezcua
mas Tocino, casado, del Centro de Rodríguez, casado, del regimiento Ar
IMoviliz3JCión y Reserva núm. n, a tillería ligera núm. 4. a la Comandan-
la Coma·ndanlCia de Qtviedo. cia de Málaga. .

Soria.- So1dak1o, PláJcido Orden Toledo.-'Ca'bo, An.teFmo Sánehez-
Gómez, casado, del Centro de Movi- Castro Ruiz, soltero, del regimiento
Iización y Reserva núm. 10, a la Co- Caballerla núm. 3, a la Comandan-
I¡1andancia de Sevilla. cia de Barcelona.

Các:eres.-Soldado, Heliodoro Ló- Zaragoza. - 'Cabo, Vicente Avila
pez Núñez, cas3ido. del regimiento In- Garc:fa. soltero, del regimíento de Fe
fanterla núm. JI, a ia Comantdancia rroearriles, a la Comandancia de Za-
de Jaén. ragoza.

Orense.-Solldado, LeqpoLdo Fer- Primera Comandan<:Ía del 19" Ter-
nárudez Barroso, casado, del regimien- cio.--.cabo, D. Ramón Mull:oz -Pazos,
to Infan.terfa n.úm. 8, a la Coman- soltero, del Parque. 4~visionario de Ar
~anda de Ge.rona. tillería núm. 4, a la' Comandancia de

Cuenca.-Cabo. Desi'derio Villalba Huesca.
MOMejano. casado, del regimiento In- Vizcaya.-Carabinero, Rafael Moles

Crespo; soltero, de -la Comandancia
fa·n·tería núm. 13, a la Comandancia de Carabineros de Vizcaya, a la Co
de Sevilla.

Vall a<! 01 id.....-T3imbor. Claudio Ló- mandanda de Vizcaya.
Segunda Comandancia del 14. 0 Ter

,t)e? Garcia, eas3ido, del Cen.tro de cill.-Soldado, José Cebrián Goyanes,
Movilización y Reserva núm. 13. a la soltero, del Tercio, a la Comandancia
Comandanda de Otviedo. de Guadalajara.

Cór'doba.-Corneta, José González Primera Comandancia del 1')." Ter-
Muño?, ea~ado, ¡¡'cencia1do absoluto, cio.-Paisano; D. Francisco Ca,cllaS
a la Comandancia de Córdoba. Escohar, soltero, a la Comandancia

Tarra,gona.-iCabo, Vicente Bort. dc Hncsca.
Vela, soltero, del regimiento Infan- Valencia.-Paisano, D. Manuel Ga~
tcda núm. 13, a la Comandancia Nor- rrido Alfonso (2.·), soltcro, a la Co-
te Ferrocarriles. mandancia de Terucl.

Ciudad Real.......Cabo, José Cañiza- J[ llelva. - Paisano, D. Fernand')
res Uonzález, soltero, de Aviaci611 Vá~(lne7. Durán, soltcrl.l, a la Com:¡lI
Militar de C~atro Vientos, a la Co- dllncia dc Scv¡¡¡a.
mandancia Sur Ferrocarrilq, S-c/{unda Comandancia del 14." Ter"

LOR'rofio.-Cabo, Agustir'Sánchez cio.-Soldado, D. Francisco Royo Z~·
Palacios, soltero, del rep;imiento In- pata, soltero, de la primera C~n.r.n·

fante·da núm. 24, a la Comandancia Idancia de Sanidad Militar, a la Co·
Norte Ferrocarriles. mandallcia de Guadalajara.

venes, a la ComanteiaIW:ia de Lérida.
Joven, HermÓ8'Cnes VázJquez Fer

nández, soltero, del Colegio de Guar
dias Jóvenes, a la Cclmaooancia de
Lérida.

Joven, José Amor6s Cascales, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Comaodancia de Lérida.

Joven, Ni.casio Martinez Pérez, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Comandancia de Lérida.

Joven, Teófilo Llanos Blanco, s<>l
tero, del Colegio de Guardias J óve
nes, a la Comanxlanda de Lérida.

T.eaiente .

Excmo. Sr.: Por r~UDir 'Ias condi
ciones prevendias para servir en ese
Instituto los jóvenes e individuos que
10 han solicitado que se eJq>reean en
1a~ siguiente orelalCi6n. que empieza
con Antonio Elvira Enrique y termi
na con Francisco Catalá Mut, cuyos
ex/peJientes de ingreso se en<c:uentran
en las Comandandas que se indican
antes del nombre de cada uno,

Este Ministerio ha tenido tlor con
veniente concederles el ingreso en el
mismo, con d~tino a las que se Ics
consigna, en cuyas unidades causarán
alta en la revista adminiMrativa del
,próximo mes de enero.

Lo que comunico a V. E. para su
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de
diciembre de 1933·

MANUEl. RICO AVELLO

Joven, Antonio Elvira Enrique, sol
tero, del eolep;io de Guardias Jóve
ne~. a la Comandancia de Lérida.

Joven, Perfecto A,cen6n Balbuena,
soltero, rIel ColC'~io ·d~ Guardia Jó
·~el1t's. a la eomanciancia de Lérida.

.1 «ven, Guille,rmo Pereda Romero,
'soltero, <kl Cologiodc Guardias J6
venes, a la Comandancia de U.ida.
~ Jo"en. Ram6n Monedero Naval6n,
s(\~h'ro, del Colc~io de Guardias J6
venes, a la COlllan,dancia ele Lérida.

J1)V('n. J e~ús Moya Brotóns, solte·
ro. Ml C"le'llio ,le Gl1arclia~ J 6venes,
a la Comandancia de Lér~da.

Joven, M.áxill'llo DIFz Es,pafiol, sol
tero, del ColeKio de Guandias Jóve
nes, a la Comanda.ncia de Lérida.

loven, Máximo Tejero Domlnguez,
soitero, del Colegio de Guardias J 6·

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas comó guardfaa de Infanteda

D. Juan Mayoral h:ebes, a partir de
I de enero de 1934·

D. Ignacio :Martin Díaz, a partir de
'1 de enero de 19J4.

De 1.700 pesetas, /JDI' llevar treirlla .,
.riele años de servicio

Sefiores Ins,'peotor general de la
Gua1idia Civil, Generales de las di·
visiones ol'1gánicas. Comandantes
miHtares de Baleaces y Canarias Y
Jefe de las Fuerzas Militares de
Muruecos.

.~

., r

Teaieaee

D. José Domingo Femáodez, a partir
de 1 de CIl«O de l~
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Oviedo.-Paisano, D. Rafael More
no Casasola, soltero, a la Comandan
cia de Oviedo.

Murcia.-;Paisano, D. José Muñoz
Andrada, soltero, a la Comandancia de
Murcia. •

Primera Comandancia del 14.· Ter-
cio.-Paisano, Marcelo Ort«;ga Mar
tin, soltero, a la Cl>mandancla de Se
govia,

Cádiz.-Paisano, D. Vicente Gonzá
lez Espinosa, soltero, a la Comandan
cia de Málaga.

Alava.-Paisano, Elías Albo Lla
masas, soltero, a la Comandancia de
Ala\'a.

Primera ComandanéJ.a del 19.· Ter
cia.-Soldado, Juan Ballesta Valver
de, soltero, del primer regimiento de
Artilleria Montaña, a la Comandan
cia de H uesca.

Valencia.-ClIIbo, Miguel Pérez Mín
guez, soltero, del regimiento Infante
ría núm. 4, a la Comandancia de Te
ruel.

Oviedo.-Soldado, Luis Prieto Fran
co, casado, del regimiento Artillería
ligera núm. 16, a la Comandancia de
Oviedo. .

Valencia.-Cabo, José Jordán Láza
ro, soltero, del regimiento de Caballe
ria núm. 7, a la' Comandancia de Za
ragoza. .

Cuellca.-Cabo, Avelino L6pez Cas
telblanco, soltero, del regimiento In
fanteria núm. 13, a la Comandancia
de Cuenca.

\·alencia.-Cabo, Manuel Villarreal
Calvo. ~o!tcro, del regimiento de Ca
balleria núm. 7, a la Comandancia de
Barcelona.

Segunda Comandancia del 14.· Ter
cia.-Cabo. José RoodrÍ.guez Jaráiz,
10ltero, de la primera Comandancia
de Intendencia, a la Comandancia de
Cuenca.

Navarra. - Soldado, Antonio Fer
nándcz Galdeano, soltero, del regi
miento de Cazadores de Ca-ballería nú
mero 1, a la Comandancia de Nava-
rra. '
• Primera Comandancia del 14.· Ter
cio.-SoMado, Rafael Valderrama Ga
baldón, soltero, del regi.míe.nto Caza
dores de Caballería. núm. 3. a la Co
lIlandanlCÍa. de Segovia.

Valencia.-ClIIbo, 'Migue! Oliva Can
tudo, soltero, del regimiento de ·Caba
lleria núm. 7. a la Comandancia de
Zara&oza.

Má1a·!l:a. - Cabo, Ramón Sánchez
Fernández. soltero, de la Agrupación
de Radiotckgrafía y Automovilismo
de Africa. a la Comandancia de Se
villa.

lfuelva.-Caho. Rafael Pendón Pas
tor, !'oitera. (lel regimiento Cahalfería
lIúm. 8, a la Comandancia de Sevilla.

Terllc!. - Caho. Clemente MiIlán
Alias, soltero, (lel rc!!,ill1iento Cazado
~es de Cahallrria núm. 1, a la Coman-
aneja úe T cruel.

L Va1cncia.-Soldado, Silvestre Gorriz
b lorC:'t1', ~('l1tcro. del r~gillliento de Ca-

T
allería lllllll. 7, a la Comandancia de
eruel.

h
Granada.-Soldado, Juan Sáez Vili es, sojlero, de\' regimiento de In

intería núm. 38, a la Comandancia
t Sevj\la.

Valencia. - Cabo, Rafael Mínguez ,Primera Comandancia del 19." Ter-
Mufioz. soltero, del regimiento de Ca- cio.--Cabo, Antonio Ferreres Pascual,
ballería núm. 7, a la Comandancia de soltero, del regimiento de Ca-ba.1lería nú-
Murcia. mero 9, a la ComandancÜl de Navarra.

Primera Comandancia del 19.· Ter- Sevilla. - Soldado, Felidaao Pereira
cio.-Paisano, Angel Urquiza Martí- Morillo, soltero, del regimiento de In
nez, soltero, a la ComandanoCia de faotería núm. 9, a la Comandancia de
H uesca. Lérida.

Córdoba.-Soldado, Gregorio Sala- Burgos.-Soldado, Luis Crecente Va-
manca Ruiz, casado, del regimiento loira, soltero, del regimiento Arti1leria
de Artillería ligera núm. 4. a la Co- ligera núm. n, a la Comandancia de 1\..-
mandancia de Sevilla. TaITa.

Primera Comandancia del 14.· Ter- Córdoba.-eabo, Juan Mora:e.5 Dana,
cio.-Cabo, Eugenio Arias Rodríguez, soltero, del regimiento Carros ligeros de
soltero. del regimiento Cazadores de ·Combate núm. 2, a la Comandancia de
Caballería núm. 3, a la Comandancia Lérida.
de Segovia. lGranada.--Soldado, José Bolivar ~fa-

~fálaga.-Soldado, Francisco Hidal- drid, soltero, del regimiento de Infan
go Repiso, casado, de la primera Co- tería núm. 2, a la <:omandancia de .\Iá
mandancia de Intendencia (2.· Gru- laga.
po). a la Comandancia de Málaga. Primera Comandancia del 19.° Tercie.

Málaga. - Cabo, Valentín Muñoz Soldado, D. José Calderón Martin, 501
Arenales, soltero, de la Comandancia tero, del batallón Ingenieros de ~Ieli1la,

de Artillería de ~{eli11a, a la Coman- a la Comandancia de Navarra.
dancia de Lérida. ~lá;aga.-Soldado,Juan Diaz Escaian-

Yizcaya.-Soldado, Ascensión Gar- te, soltero, del regimiento Infanteria nú
cía Rodríguez (2.°), soltero, del bata- mero 17, a la Comandancia de Lérida.
11<'m de 'Montaña núm. 7. a fa Coman- Albacete.~So1dado, Juan Malina Juá-
dancia de Navarra. rez, soltero, del regimiento de Caballe-

Madrid. - Cabo, Ernesto Martín ría núm. 7, a la Comandancia de Lé
Hernández, soltero. del regimiento rida.
Cazadores de Caballería núm. 3, a la Córdoba. -'Cabo, Antonio Guerrero
Comandancia de Guadalajara. Cabezas, soltero, del regimiento de Ca-

Madrid. - Cabo. Jldcionso :Martín bal1eria núm. 8, a la Comamlan:ia de
Liras, soltero, del regimiento de Lérida.
Transmisiones, a la Comandancia de Valladolid. -Caoo, Alberto Torrego
H uesca. Herrt'ro, soltero, de la Comandancia de

Valencia.-Ca.bo, Fernando Bayarri Artill~ria de Ceuta, a la Comandan:ia
),fata, soltero, del regimiento de Ca- de Soria.
ballería núm. 7, a la Comandancia de Jaén.-Soldado, Manuel Expósito cM-
JI uesca. coles, soltero, del .regimiento de Arti-

Valenda.-Cabo, Samuel Martínez lIeria ligera uúm. 14, a la Comandancia
Rueda, soltero, del regimiento de Ca- de Gerona.
ballería núm. 7, a la Comandancia de ·Cádiz.-'Herrador de tercera, Fernan-
H uesca. do Garcia MOrales, casado, del regi-

Alicante. _ Cabo, Pascual Cerdán miento de Caballería núm. 8, a la Co
Eseolbedo, casado, del regimiento de man<1ancia de Sevilla.
Caballería núm. 9, a la Comandancia . \Segunda Comandancia del 14.· Tl'rcio,
de Murcia. Cabo, Pedro Mufioz PradM, 30ltero, del

Valladolid.-Cabo, Eugenio 8agra- .re·gimiento Arti:llerla pesada núm. 1,
do Vkente, soltero, de la 4-- Coman- a la Comandancia de Baroelona.
dancia de Intendencia ~rimer Gru- Burgos.-JCabo, Justo Martínez Arlan
po), a la Comandancia de Santander. z6n, 'soltero, del reg.imiento Artíllería

Ihhdrid.--<:aOO, Francisco Alvarez Sa- ligera .. núm. 11, a la Comandancia de
ga3ti·belza, soltero, del r~gimiffito de Huesea.
Transmisiones, a la Comandancia de Se- Zaragoza.-cabo, José Olgado Ga-
gavia. rrido, soltero, del regimiento Cazado-

IMadrid. -Cabo, Antonio Rodríguez res de Caballería l1IÚm. 1, a la Coman
Burroro, soltero, del regimiento Caza- aancia de Zaragoza.
dores de Caballería núm. 2, a la Co- .- Oviedo. - Paísano, Gaapar Rod:tf
mandancia de Lérida. guez Alonso, soltero, a la Comandan-

Granada.-Sol<1ado, Francisco Torres !tia de Huesca. .
.Sánchcz, soltero, dcl regimiento de Ar- ; . Valladolid.-Cabo, Melquíades Co
tillería ligera núm. 4, a la Comandan" varrubias Gónzá!ez, soltero, del regi
cia de Lérida. roiento 'de Caballería núm. 5, a la Co-

Oíd;z.-'Cabo, B¡¡¡rto;omé Valle Segu- mandancia de Navarra.
'n., easa{lo, del regimiento dc Infante- Burgos.--lCabo, Carmeló Hernanao
ría núm. Z7, a la Comandancia de Se- .Martínez, soltero, del regimiento Ar
villa. tillería ligera núm. Il, a 1a Comanda~

IMálaga.-Soldado, Manuel García Ro-' eía de Navarra.
pero, soltero, del batall6n Ingenieros ue Albacete.--'Cabo, Lorenzo Le6n Nie
'l'ctulll1, a la Comandancia de Gerona. to, soltero, del regímiento Artillerla

¡Valencia.-Cabo, Juan Benavent Ca- a caballo, a la Coman1iancia de Lé-
lalá, ~oltcro. del regimiento tle Caha- rirla. .
Ih:ria núm. 7. a la CIJmandancia de Ge- Valcncia.-Soldado, Joaquln Míguel
rana. l\f artín, soltero, de~ regimiento Caza-

Valenda.-Soldado, Eloy Alcañiz Pon- tI,lTes de Caballería núm. 7, a la Co
ce, soltero, del regimiento de Caballe- mandancia de Teruel. .
ría núm. 7, a la Comandancia de Ge- Vfllencia. - Soldado, José Miguel
rona. Martín, soltero, del regimiento .Caza-
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Alta. cqmo trompeta.

. Málaga.-,Caho, Atilano Día7. Cor
,pas, soltero, del disuelto bata1l6n Ca
zadores de Segorbe núm. 12, a la Co·
mandancia de Huelva.

Segu:lda Comandancía del 14.· Ter
cia.-Cabo, Francisco Serrano García-

dores de CabaUería núm. 7, a la Co-' Caballería núm. 7, a la Comandan- Segunda Coma!ldanc:ia del 14-- T..
mancianeia de Teruel. eia de Barcelona. oCio.- Paisano, Ri.c~o Balleatq

Málaga. -Cabo, Manuel Martín' Valerw:ia.-5oldado, SalvadorM,ar- Melet'o. soltero, a la Comanda.ncia.
Manzano. soltero. de la cuarta Co- tínez Serrano, soltero. del r~imien;to Huesca. ,
mandaneia de Intendencia, a la Ca- Cazadores Caballería núm. 7, a la Zaragoza.-Paisano. Delfín Bellido
mandaneia de Lérida. Comandancia de Barcelona. García. soltero, a la Coma1idancia Ce

Cuenca.-Soldado, Lorenzo Martí- Granada.-Cabo, José Sán.chez Go- Zaragoza, .
nez Enciso. soltero, del regimiento doy. soltero, del regimiento de Ar- G1'anada.- Soklado, José Castro
Cazadores de Caballería núm. 2, a la tillería ligera núm. 4, a la Coman- Milán. casado, de 1a Caja de recluta
Comandancia de Huesca. danda de Lérida. número 18, a la Coma11'dancia lit

Granada,-'Cabo, Adolfo Perujo Mu- Valencia. -Paisano, FeliJpe Ibars Huesca.
ñoz, soltero, del regimiento Artilleria Ancina, soltero. a la Comandancia de Segunda Comandaocia del 14.· Ter.
ligera núm. 4, a la Comandancia de Murcia. cio.-Paisano, Santiago Gómez LIo-
Lérida. SeviIla.-Paisano, José Marfil de I rente, soltero, a la Comandancia de

·Córdoba, - Soldado, Francisco de Hu~te, soltero, a la Comandancia de IHuesca.
Dios Ríos. casado, del regimiento de SeVIlla. , ...• Cádiz.-Paisano, Juan Nayarro Iz.
Caballería núm. 8, a la Comandancia Gramuda,-Palsano, Jose Jlmenez, quíeroo soltero a la Comandancia de
de Cuenca. de Toro, soltero, a la Comandancia Huesea: •

Zaragoza.-Soldado, Antonio Morón de Gerona. . . Segunda Comandancia del 14.· Ter-
Lizano, casa1io, del Centro de :Movili- Za~a.goza.-Soklado, H?r~ClO Diez cio.- Paisano, Jesús González Ra.
zación y Reserva de Zaragoza núme- IgleSias, soltero, del regimiento In- mos soltero a la Coma11'dancia de
ro 9, a la Comandancia de Zaragoza. fantería núm. 5, a la Comandancia Guadalajara.'

Segunda Comandancia del 14.° Ter- de Zaragoza. .. Gu~Úzcoa.-Soklado, José Víu
eio.-Cabo, Gas.par Palencia Cerezo. Barce~ona.-Soldado, Adam1I'O Pne- Aram'berría, soltero, del regimiento
soltero, del Grupo de Alumbrado e t? GallOla, ~olt~ro, de la Comandan- Artillería «x:saida núm. 3. l¡.. la Ca
¡'¡uminación, a la Comandaneia de Lé- ela de Art.lllena de Menorca, a lal ma'lldarucia de Coruila.
rida. Comandancia de Barcelona. Ca5ltellón.-Paisano F'l'ancisco Ba.

Granada.-Soldado, Ramón Moreno Valencía.-Paisano, Román Mactí- gán Bou, casado, a ia Comandancia
Cantón, scitero, del regimiento In- nez ~ernández, soltero, a la Coman- de Guadalajara.
fantería núm. 11. a la Comandancia danela de BallCelona. Valladolid. - Paisano Romualdo
de Lérida. Segunda Comandancia del 14-- Ter- Martín Nicolás, soltero ~ la Coman.

Valencia.--:Soldado, Antonio Ferri cio.-Paisano, Juan Sánchez' Guti6- dancia de Orenae. "
)'fartínez, soltero, del regimiento Ca- rrez. soltero, a la Comandancia de SeviIla.-Paisano, Fernando Hereo
,balleria núm. 9, a la Comandancia de Barcelona.. . dero Magdalena, sokero, a la Ca-
Gerona. ,Mlálaga.-Palsano, Aurehano Alon- mandaneia de Ban:elona.

Se¡;{unda Comandancia del 14.· Ter- so Ala~is, soltero, a la Comandancia Vizcaya.-Paisa,no, Gaibriel García
cio.-Sol<lado, Luis Nieto Esteban, de LéTida. Miguel (2.°), soltero. a la Comandan-
soltero, del regimiento Cazadores de Huelva.-SoJdado. Cristóbal Lu- cia ocle Navarra.
CA1Jallería núm. 9, a la Comandancia que del Valle, soltero, de la Caja de Zatnora.-Soldado Jerónimo Gat.
de Gerona. recluta. núm. 10, a la Comandancia cía Manzano, casad~, del Centro de

I'rillll'ra C'mandancia del 19.0 Ter- <le SeVIlla. ). '. Movilización y Reserv¡¡. núm. 13. a
cio.-'l'ro1l1:'da, Domingo Antclo Vi- Grana~a.-l alsano, AntOniO Moh- la Comandancia <le Soria.
dal, soltero, ,lel regimiento Cazadores n.a Mar'h~l, soltero, a la Comandan- Santander.-Cabo. Baldomero Cal-
de Caballería núm. 9,.a la Comandan- ela ~e Mala¡;{a.. derón Mantocón, easaldo, lkcnciado
cia de Navarra. Pnmera Comandan-cla del 19.· Ter- absoluto a la COI111andan'CÍa de San-

Badajoz. - Cabo, Antonio Granja cio. - Paisano, Vicente Bernabeu tander. '
Pitera, soltero, del regimiento In- Egea, soltero, a la Comandancia de Zamora.-SoLdaldo, FranciSoCO Mar.
f . . 6 1 Co d . Barcelona. • N' (0) • ..1antena numo 1 , a a mao ancla Gr ald S Id d J é Pé un letO l. ,cas.....o. del Centro de
de Na.varra. an a. - o a o,.?s re.z M'ovilizaci6' y Reserva núm. 13, a

V l · S Id d R G 1 ,Cueiva, soltero, del regImIento Artl- la Comandaac:ia de So .
a enela. - o a o, oque o 'l1eria liget'a núm 4, a la Comanod' rla.

Cuenca, soltero, del regimiento Caba- 'cia de Málaaa . an- Avl\a."""'S01d~o. Miguel Gonzálet'
llerla ·núm. 7. a la Comandancia do MiM1'1'id.-Paisano José Gon ále ~~e,!, casado, del Centro de Mo-
Barcelona T J........ ( )' z z víhzaclón y lteserva nÍlDl. 14, a la

Z . Cab M' ROOrf ~z '10, soltero. a la Comandan- Comandancía de ~..:_aragoza. - o, arlano - cia de Gulldalajara. _v....
~z Pérez ~.•), sortero. del reai- Huolva.-PaisU1o. M.alluel R.ofne- Cuenca.-Sotdado, Regalado Blan-
mIento ~M~ía nlim. S. a la Co- ro GaUe&'o, soltero, a la Comandan- co I4ez:~nta enz•. cuado. del pri
mandancla ~ .cue~. cía 4e Sev¡'Ua. mer ~lmlento. Artillena Mon1aAa,

Zaragoza. - Cabol P.y~ual Garcfa Valencia.-Paísano Pedro L·na.rel a la Comandan'Cla de Cuerica.
Muftoz, sol,tero. del DatiDón de Pon- Mulero casado a 'la 'Comancl.ancía Segunda Comandancia del 14.· Ter-
toneros. a 1& -Comandancia de Zara- Huesc~.· cio.-eabo, Lucas Petillto Hern~~-
aoza. Valencía.- Paisano. Vicente Ruiz dez: casado, del Centro de M ovlh-

Zaraa-oza.-Trompeta, Martfn M~n- Huerta, soltero, a la Ccxn8l2daDCia zacl6n Y. Reserva n6,m. 14, a la Co-
guez Meléndez. soltero, del bataU6n de Cuenca. manclancla de Segovla.
de PootonerOll. a 1& ComandllllCia de Jaén.-Paiaano Manuel 4el Pino Salunanca. -Soldado. ViIotoriano
Barcelona.. Requena. soltero' a la Comandancia MlI1lIgas Ga«!a, soltero, del regimien-
~oba.-1CaJbo, A~t~nio Roldin de Cuenca. to I!lian.tena núm. 26, a. la Coman-,

ROJas, ~oltero. de! re¡rmllemo de Ca- ,C6Idiz..-4Paisa'llo Dcmingo Rodrí- dancla de Get'ona.
ballería nÚlln. 3, a la Comandancia de guez Domínguez,' soUero. a la Co- Jaén.-Cabo, Juan Lirio. ~a.r~, sol-
Gerona. . • mandancia de Lérida. ~ero, del Centro de MOVlhza.clón .1

Valenela..-.caibo. Leovj¡gildo Serna. M61a¡ga.-Paltano, Fil'a'ncisco Na- Reserv~ núm. 1, a la Comandancll
Mar,cos, soLtero, de la segunda Ce>- ranjo Sftnc'hez soltero. a la Coman- de ILérida.
ma1l'dancia de Sanidad Milita'l" (ter- danda de U;iIda.
cer grupo), a la Comanidancia de Gel· Hu·~lva.-Soldad(¡, Manuel Campos
rona, Prieto, ~Clltero, del *gimiento In-

Valcmcia.-1Cnbo, Fcancisco Tobolo fan\('r\a núm. 9, a la Ctl:na,ndancia
Slsc7., soltero, del I'egímien'to Ca·balle- I ele L{'rir1n. '
rla nÍ1m. 7, a la Comanldancia de Primera Comandancia del 19-0 Ter
Ba~celon~. . . . . i cin.-Paisano, Tomás Roche Cflico.

Valencla.-Cabo, En1lllo Vell1teml-¡ soltero a la Comandancia de Barce
lla Bielsa. soltero, del 'I'egiml~ ~ lona. ',
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Tenientes

Sección de Contabilidad de la octava
división, en la provincia de Badajoz
v afccto al Centro núm. 2.
• D. JuE.:> \'isconté :'lartinez, del ba
t:lIJó" ),Iontaila núm. 2, en la pro
\':nc:a ,k T"lcdo. y afecto al Centro
núm, 1.

D..-\c!o:i c' dQ los Ríos Urbano, de
;:l ,-\!;rn;.;:¡c:ón de Intervenciones, en
la ~'ro\';neoa ~1e :'ladrid y afecto al
Centre> núm.!.'

D. Luis C2sado Escudero, del Gru
;J~ de Fl.lcrza~ Regula:-e~ ]ndíg~n~s de
,-\JlU('emas numo 5. en ,a pronnc¡a de
Cádiz y a~eeto al Centro núm. 3.

),L\RTÍXEl BARRIO

~IARTb¡EZ BARRIO

MARTiNiZ BARR!O

le.

Capltane.

-

DISPOXlBLES

Comandantes

RELACIÓN QUE SE CITA

8ECCION DE PERSONAL

ragoza el General <k brigada, en situa
ción de segunda reserva. D. Ricardo
~a\"ascués \' de Gant<.

Lo C0ll111;lico a V. E. par:l su conoci
miento y efectos. :'Iadrid. 21 de dic:;:I1\
brc de 1933.

Circular. Extm-:. Sr.: Accediendo a
lo solicitado por el General de di,·jsión
D. ~Ianucl Goded L!O¡ú. este ~finiste

rie lla resuelto autorizar:e para que fije
su residencia en esta Capital en conee?
to de di5l¡lOnible. con arreglo al aparta
d0 B) del artículo tercer,::> del decreto
d~ 5 de enero últ;mo (D. O. núm. S).

Lo comunico a Y. E. para su conoci
:nienc;) y eU:l1p\imiento. :-bdri¿, 20 d~

¿iciemore de 1933.

.\L SERVIcrO DE OTROS MI
~JSTERJOS

D. Recaredo FaYcó Corbacho, del
regimiento núm. 10, en la provincia
de Xa\'arra y a'fecto al Centro núme
ro 12.

D. José Cirae Laiglesi~, de la Agru
padón de )'Iehal-1as. en 1a provincia
de 1\ avarra y afecto a I Centro nú
mero r2.

D. En~iqlle Guirau ~rartínez. del
re~imient(l núm. li. en ia provincia
de Se\'ilb y afecto al Centro nú
me:-,> 3.

D. .r c>::é Ca'::telló AI\'arez. de la
.-;\gru¡Jal""n de Mehalla~. en laprovin
cia (le Valt'ncia y afecto al Centro nú
mero 5.

Franco-cn Caqro Lorenzo. del re
Circular. Ex('mo. Sr.: Xnmbradns en g'imi~nlo núm. l. en la provincia de

21 def'111es aetll:ll p.1r;:¡ prt'.<tar .<ervicio Zara¡.{oza y a.fecto al Centro llúme
«1 e! Cucr¡io de Segollri(!ad en las pr"- ro 9·
\'incias que se indican, lo~ jefes y ofi-' D. F('~t,1ando Alvarez Amado, de la
~:alcs compren[lidos en la. siguiente ¡p!:¡;tr:l,\I:lC1ll",. de ~{eha\·las. en la pro
relación, que princi?ia con D. Rafael :V1]\c:a de \ 17.Caya y afecto al Centro
Gallego Sáil1z y termina con D. Mi· núm. !:. '1' • ,

guel Fernández Fernández, este Mi- D. F~m!,¡o Fe~nandez Fernandez,
n¡stcrio ha resuelto queden los mismos del re~nmlenln numo 36.. en la pro
en la situación de .. Al servicio d~ vincia de Coruña. y afecto al Centro
otros Mini;ter'ios", en las condiciones núm. 15._
que determina el articulo noveno del D. Jase Sánchez Meseguer, del Ter
decreto de S de enero último (D. O. oú- cio, en la provincia de Huelva y afec
mero S) y afectos para fines de docu- i to al Ce!ltro núm. }.
mentación a los Centros de Moviliza-! D. MIguel Fernandez Fernández,
ción y Reserva que se expresan. :d.el regimient..o núm. 35, en la provin-

Lo comunico a V. E. 'Para su co- i cla de Logrono y afeocto al Centro nú-
no cimiento y cumplimiento. Madrid, ¡mero !!. . .
21 de diciembre de 1933. 1 Ma,dnd, 2[ .de dICIembre de 1933,

,Martmez BarrIO.

EXicmo. Sr.: Por este ~{jnjsterio se
Iha resuelto que el capitán de INGE
¡NIEROS del Grupo Mixto núm, 4,
'D. Luis Castroverde Aliaga, hoy as-

D. Rafael Gallego Sáinz, del regio cendido al empleo de comandante, por'
. . d orden circular de 4 del actual

miento núm. 26, en la provmcla e !(D. O. núm. 285), pase a. la situación
:"fadr.id y afecto al Centro de Moví- rde .. Al servicio de otros Ministerios"

.1ización y Re!erva núm. l.
D, Carlos Silva Rivera, de diS'f)o- ;por haber sido .n.ombrado ins:enierp

i níblco" en la ,primera división, en la a'~regarlo. al serVICIO d:la SeC'cl6n ,!-e
prOVIncia de Madrid y afecto al Cen- ,Vlas y Ohras <Iel Ex~mo. CWbll-
tr n.(¡m ! do Insular de Gran Canana, con arre·

o . . gola a lo dispuesto en el decreto de S
de enero último (D. O. núm. 5), que

.dando afccto al citado Gru'Po y ads-
I D. Pedro Gallardo Puerro, de la crito a ('sa C?manda11c:ia Mí1itar.
'Caja núm. 35. en la provincia de Ma- 11.:0 .comulllco a V. E. para su co-
'drid y afecto al Centro núm. r. nO>Clml('':'~,o y cum,pllmioeMo, Mad,rld.
: D. Juan VilIal6n Dom!Jriz, de la IR de dloembre <ie 1933·

IAR'rd¡)aci6n de Intervenciones, en la :M .\RTfNEZ BAlllUO
provincia de Jaén y afecto al Ce.ntro

Inúm. 4. Scfior Comandante Militar de Cana-
I D. Ricardo Balaca Navarro, de la tias.

(De la Caala núm. 355.)
~- ''''-_·_-....__.~l.....' _ •• _

~fochalcs. s01tHO, de la primera Co
:nand:: neia de ] ntendenda, a la Co
lI1anbnc:a de Toledo.

\·a:el:cia.-Soldado, Viriato de Tena
Gonz;, ;ez. ""lteo. del regimiento In
iante¡¡:l nÚ:ll. I3, 3 1a Comandancia
d~ \>~·~:l..:e(i~.

.;h::::. - Cabo. :'Iariano González
Díaz. 'c.::c:·,). de ;:1 primera Coman- S6L-,r ...
¿aneo", c'" :-::lD:ca.:! :\Uitar (Colll;Jañía
d, Dc;Ju,ito y Rescn'a), a la Coman-
dancia de Soria).

BU=i':c'3. - Cabo, Anastasia Casado
Diez, casz,:!o. de! Centro de ~fo\'iliza

ción y Reserva núm. 11, a la Coman
dancia de Badajoz.

Se\'il1a.-Herrador de segunda, Bar
tolcim~ Gaitán :'Ia:riscal, sortero, del
regim;ento de Caballería núm. 6, a la
Comandancia de :Murcia.
VaJl~.do¡;d. - Herrador de tercera,

,bl:¡i:1 Gallego Sierra, soltero, de la
¡,sue;t:l ,\c2demia de Caballería, a la
Com~:1dilncia de Teruel.
B;;r~t,:,11:u.~Cabo, Porfirio Ramírez

L;aJl":-:~" cas:ldo. del Destacamento
del Dc';<)"::o de Recría y Doma de SeílOr...
Barcr:('¡~;l. a la Comandancia de Ta-
rragona.

\',1:"l'c::¡.-Tamhor. Ricardo Cerdá
I BI.,e,'. ",;tero. del disuclto re¡;{imicn
: la de ;':"c';:ulnrc" nÍlm. 5, a la Coman
. dane:;, (k C;¡stcllón.

Cil;d;ld J~e:¡].-CaJ¡o, Julián Carda
Pan te l.rr-, ,·"lt(·ro. del rCl'{imienlo Ar·
tiHeria 1:" ITa núm. 5. a la Comandan
cia de Hucsca.

llá¡;.g;t.--S"ldado, Luis Alha Gara
bito. C:lo'ado. (k~ p:-imcr rCRill1iento de
InfanterÍa (le )'taril1a, a la Comandan
cia de ~({daga,

.Santa Cruz de Tenerife.-Soldado,
Gmés OEves Oli\·era. soltero del re
gimiento In.fantería núm. 6, ~ la Co
mandancia de Las Palmas.

ZanlOra.-Soldado. Ignacio Hernán
dez A:\·are7., casado, del regimiento
lle C¡thallería núm. S, a la Coman
dancia (le 13adajoz.

Barcelona.-Trompeta, Rafael Ma-

d
l'ans Hertrán, soltero, del regimiento

.e Cahallería núm. 9, a la Comandan
CIa de Lérida.
. ~órdoha.-Caho, Manuel Durán Pe

lidler, soltero, del regimiento Infan
~r\a núm. 2, a la Comandancia de

vledo. Señor...
Batlajpz.-Caho. José Luengo Alcá-

zar, ;ollern, de Ja primera Comandan-

d
Cla (;C J l1!clldencia, a la Comani!ancia
e La)eares.

)' ~c¡¡llte-~(lldado, Francisco Cata
~a ... U!, vinelo, del Centro de Movili
aaclon y Re-en-a de Murcia núm. 6,

la C(IllJ;<lIClaIlCia de Alicante.

1tl1nlsterio de la Guerra
~ubs·ecr.tar(a

8ECRBTAR.1A

BAJAS

c' Circl/lar. Excmo. Sr.: Según parti
~~a a ('ste Ministerio el Genera~ de la
~..1l2ta <!ivisiótl orgánica, ialJoe,ció en Za-
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Excmc.. Sr.: Por este Ministerio se
¡la resuelto que el capitán de INFAN
TERIA D. Rosendo Piñeiroa Plaza,
.. Al servicio de otros Ministerios" en
el Cuerpo de Seguridad en. la provin
cia de Valladolid, quede afecto para
fines de documentación al Centro de
Movilización y Reserva núm. lJ.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lladrid,
18 de diciembce de 1933.

llAlrrfnz BAUIo

Señores Geaerales de la 'sexta y sép
tima divi¡;iOllee oreúicas.

Excmo. Sf-.: Por elite llillisterio se
ha resuelto que el teniente do IN
F ANTERIA D. Floreatino Almena
Cuadrado, "Al servicio de otros lli
nisterios" ea el CueI¡lO de Se¡uridad
en la proviacia ck Valladolid (Com
pañía de A¡;alto núm. 28), quede afec
to para Jiae. de c1OC\l"Ctltaci~ al
Cent~o de MoYilizacíón y Reserva aú
mero 13.

Lo comuDico a V. E. pua 8U co
nocimiento '1 c..-,pliaieato. ll;udricf.
18 de diciembre de 1933.

llAUfRE BAUIO

Señores Generaks de la sexta y Iép
tima divillioaes orl'áaical.

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Nombrados ton
21 del actual, para prestar servicio en
el Cuerpo de Seguridad, en las provin
cias que se citan, a los tenientes de CA
BALLERIA que figuran en la siguíen
t~ relación. este Ministerio ha resuelto
que dicho personal quede en la situación
de ":\1 servicio de otros Ministerios" en
las condiciones que determina ,el artícu
lo noveno del decreto de S de enero úl
timo (D. O. núm. S), y afe<:tos para
fines de documentación a los Centros de
Movili7.ación y Reserva que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 de
diciembre de 1933.

22 de diciembre de 1933

Excmo. Sr.: Xombrado por el exce
lentísimo señor Presidente de la Repú
blica. teniente del Cuerpo de Seguridad,
en la provincia de Sevilla. Compañía de
asalto núm. 13, según orden de la Di
re<:ción General de Seguridad de esta
misma fecha. el teniente de INGENIE
ROS D. Juan Gómez Guillamón, coo
destino en la Escuela de Automovilismo
dd Ejército. este Ministerio ha roesueIto
que el citado 06cial quede en la siiua
ción de "Al servicio de otros lliaiste
rios", con arreglo a lo dispuesto _ .1
decreto de 5 de enero último (D. O...ú
mero 5). quodanOO afecto al CeJll1". de
Movilización y Reserw. nÚllll. 3 y ads
crito a la ~nda diYisión orgáAica.

Lo comunico a. V. E. para. su cono
cimiento y clJlq)1imiento. lLadrid, 21 de
dlóembre ck 1933.

14AITiMEZ BUIIO

Señor General <k la primera diYisi60
orgánica.

Señores GeneraJes <k la segunda divi
sión orgánica e Interventor central de
Guerra.

~. Sr.: Este Miai.sterio lta re:
suelto que el teniente de INTENDEN
CIA D. Tomás Ak>n90 Gutíérrez, con
de~tÍfto en la Aca.dmna de Infantería.
Caballería e Intendencia (Secci6n de
Trqpu), pase a la situación de "!.J ser
vicio de otros Ministerios", con arreR'lo
a Ml que determina el a:tí~ulo nov~no d~l
decreto de S de enero ultImo (D. O. nu
mero 5). quedando afecto p:!:a ?,O<:u
mentación al Centro de MovlilzaclOn r
Reserva núm. 11 por haber sido nom
hrado para prestar servicio. e~ el Cuer
,po de SeRuridad en la provmcla de. Bur
~"s (24 Coll1Jl)añía de Asalto), s~gun es
eritn de la D:rección de SegurIdad fe-
cha de hoy. .

Lo comunir:,o a Y. E. para su conr.el-
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 21 de
diciembre de 1933·

~IARTINEZ BARRIO

5díor Dire<:tor de la Academia ~e In
fantería. Caballería e IntendenCIa.

Señores Ge~ral de la sexta división or
.gánica e Interventor central de Guerra.

D. O. núm. 2J,~1
-....--..z ...

CUERPO· AUXILIAR SUBALTJ!l.
NO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la COlo
suIta elevada a este Departamento Jij..
nisterial por la segunda. división ar·
gánica, formulada por el regimietto
de ArtiIlería ligera número 3. re
latín a si el personal del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
E}EROITO pue<le ser empleado ti
la construcción de efectos nuevos lit
C4W>a.rios para. los JnaI1:eri:oles de 3lCUar·
telamiemo .,. de guexra, así ocom<> pa.
ra. los /,ccales que~ los Cuero

.pos, este Yiuisterio ha resuelto, que
el personal que integra la segunda 1
tercera 'Secciones del mendooado
Cuel'JPO Auxiliaf', ínterin se 'Publ~a el
regla.mento que regule sus funCIones,
puede ser empl~do en tod?5. los t~a'
bajos propíos de su espeCialidad, 111'
duso en la construcción de efectol
nuevos necesario~ para el servicio
sienupre que estas construcciones pue·
dan efectuarse con 105 element~dI
los ta.lleres con que cuentan los Cuero
pos las cuales deberáa ejecutarse den·
tro' de las horas normales de trabajo

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento Y cumplimiento. Madrid
18 de diciembre d~ 1933·

MARTINEZ BARRIO

Sefior...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 4 del mes
a,ctual. este Ministerio ha '!"esuelto qUl
el teniente de IN,FANTERIA dOll
~fanuel Asensi Alvarez Arenas, del re
gimiento núm. 25, pase destinado al
Grupo de Fuerzas Regularc5 lndlge•
na5 de Ceuta núm. 3· .

Lo comunico a V. E. para 'u e.o
nacimiento y cumplimiento. ~J adnd,
18 de diciembre de 1933·

MARTiNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzal

1M Hitares de Marruecos:
Señores General de la cuarta divísión

orgánica e Interventor central de
Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr,: Conforme con lo ~01f"
citado por el Cll8litán de CABALl.-"'"
RIA D. José Aparicio Guisasola, ell
situación de disponible forzoso ~(I¡ f
diviswn, este Yilliste-rio ha resue tle°¡
concederle el pase • la de "diSIPonib. I
volu'1lItairlo", ea la fl'liama y con refr,
dencia en elta pla:La. como COlTllPcel1·.
dÍldo en el artkulo cuarto del decret)O
de 5 de enero úhimo (D. O. núm. 5 .

Lo eomU!lico a V. E. para su e.O"
n.ocimiento y cUmJplimiento. Madrid,
18 de didemibr~ de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Sdor General de la primera divisióll

or!,áhica.
Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~
ha resuelto promover al em91eo de te
niente médico de cOltl4>1emento dei Cuer
po de sANIDAD MILITAR. al ,alférez
de dicha escala, Cuerpo D. RalCZlundo
lFruc:hma. Rager. con dati80 .. la
primera Comandancia de Sanidad Mili
tar, el cual disfrutará en su ILCtual em.:
pleo que se le confiere, la antigüedad de
~Ita fecha. continuando en su actual
destino.

Lo comunico a V. E. ~ra su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
diciembre ele 1003.

ASCENSOS

RELACIÓN OVE SE CITA

~. C&J1oa Canlp BU4"6n, del regi
miento ea-sorea núm. 3, para 1& pro
vincia de JlatricI, y afecto al e..tro
a6ln. l. '
.n. .Ji'" C4qlor. Rodrfl'tJe%, de laJ.!eba1" ]atüiu& de lle1i11a B6m. 2,

/pua la prooIiacla de Vdeftei. y afecto
al Centro ...... 5- .

D. Vicenfle Cana.! de la ROII., del re
• imiemo CuIdarea nÍlrn. '1, Il&l'& 1& pro
viftcia de le..- ., afecto &1 Centro
n6m.9.

D. Luie p,\ua Frutos, del regimiento
eaadores núm. ~, para la de .AJan '1
afecto al Centro núm. 12.

Madrid, 21 de diciembre de 1933.- S~ñor General de la primoera división
Ma.rtb:Iea Barrio. " orgánica.

Seflor...



D. O. núm. 298

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suba)'udante de Ingenie
rc,s D. )06é Ramos Santero, en la que
solicita cesar en la situación de .. Al
servicio de otros Ministerios" y volver
a la de activo, este Ministerio ha re
suelto acceder a dicha petición y dispo
ner quede en situación de dis.ponible for
wso, a¡lIartado A), en esa división, con
arr~l() al decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5), hasta que 14: correS(>On
da otro destiBo.

Lo camtJDico a V. E. para su roooci
mieJlto y clllIlPlimioento. Madrid, 21 de
i1icietubre de 11)33.

:MAlI.T1JiEZ BARllIO

Seior ~ra1 dr la primera diyisión
~.

Seioc Inteneo.tor central de GllerrL

INVlALlDOS

E:xx:mo. Sr.: ViMa la instancia
~omovida pot" el soldado licenciado
Eleuterio V:adas Adame, con resi
deacia ea Carllbememl Bajo (i)la
dcid), calle 1~ de Abril número :17,
~n sáplia de reYisián de tU ~ien
te de ingre&O en el Cuerpo de IN
V<ALlDOS lllItLITARES; tenieado
en c.enta qwe la in'Utilidad que pa
iece ~ cORlle<:uenda de herida re
:ibiJeta en. acción ide guerra 'Por el
'uego enemigo, inc1ujda en la actua.
idad en el cuadro anexo al reala
nen de 13 de ~ri1 de 1927 (C. L. nú
neTO. 197), a¡plica'l>le al caso del in
:eresado, y que la petición está for
nulada dentro del plazo señalado pa
a las mismas, este Ministerio ha re
uelto el ingre~o del citado soldado en
a Sección ~rimera del eJIIPresaido
:uel'Po, como compren.di.do en la base
)rimera transitoria de la ley de 15
le septiembre de 1932 (D. O. nú
nero 221), y base segunda de la
n¡sma, debiendo tenerse en cuenta
lara efectos económiocos lo que de
ermina la base cuarta de las tran
¡itorias de la e:Mjpresada ley.

Lo comunico a V. E. Pala su co
1OIcimiento y cumlplimiento. ,Maldrid,
18 de dkiem'bre de '193'30

MA:RTfNEZ BA:R:RI0

)efior Soul>secretario de este llinia
terio.

;eft~ Gea«a1 4e 1& primera diTi
siÓII. ~aica e Intenentor een.tra~
lile Go.,..a. '

kc:mO. Sr.: Vista • inltmc:k
la'OIhOYida por el loldado que fá
lel CkUiPo de Fuenal RelrU1uel In
11eeaul de AlIlueemaa núm. S, Mohamed
1_ Kaddur, núm. r.2?'I, con ~sidencia

m Se!rangan (llelil1.), ell s6'plica de
'evis¡ón de su e~ie.nte de In,¡,re
to en el CuertPo de IN1ViALIDOIS
MILITA~S: teniendo en cuenta
¡t1e dj:cho ingrftO le fd denegado
illteriormente por su conctici6n de
~xtranjero, hallándose lCottnjprendi
fa su inutili!daid en el cuadro de 8
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de marzo de 1877 (C. L. núm. 88)
y en la base tercera de las transito
ri~s de la ley de 15 de se¡ptiembre
de 1932 (D. O. núm. 221), por este
)'Iinisterio se ha resuelto conceder el
ingreso del 'Citado individuo en la
Sección primera del ex¡presado Cuer
po, a tenor de lo diSlPuesto en el ar
ticulo segundo del decreto de 30 de
julio de 1931 (ID. O. nÍlm. 170).
debiendo tenerse en cuenta para efec
tos económicos lo que determina la
base cuarta. de la ya dtada ley.

Lo comunico a. V. E. paca su co
nocimiento y clMIllPlimiento. lladrid.
18 de diciembre de 1933-

ll~ .AIlti.
Señor Subsecretario de este lliD.ia

tet"io.

Selíoces Jefe SuperiÓl" de las Fuerzas
llilitaros do Y.arruacos e I.,ter
'nntar ce1rtral de Guerra.

-'
Ex.omo. Sr.: Vista la prq>uesta

formulada por la Jefatura del' Cuer
po de INVtAL'lDOS llrLITAltES,
relativa a ingreso en la primera Sec
ción del metIJCion3do Cuerpo del sol
dado, Albselan Ben Sid llOhamecl,
núimero 169; teniendo en cuenta que
recibillla posteriormente su documen
taICión llParece en ella que fué 18
cendido a cabo en J de marzo de
1925, .por este Ministerio se ha re
suelto que la orden de 28 de junio
de 1932 (ID. O. núm. lSI) que dió
lugar al referido ingreso, s~a rectifi
caJda en el sentido de verifi.c:arl0 con
el em¡pleo de cabo, y no con el de
soldado, como a.parec:e por las cir
cunstancias eJQP'Uestas.

Lo comunimo a V. E. para su co
nocimiento y cUI11lPlimiento. Maidrid
18 de diciembre de 1933. '

MAllTlNEZ BAR:RIO

Señor Su,bsecretarío de este Minis
'terio.

ORDEN DE SAN HE:RMENEGILDO

C;rcldar. Excmo. Sr.: Este llinisu
rio, a propuesta del Consejo Director
de las Ordenes llilitares, concede las
pensione. y rondecoraciones de San, Her
menegildo que se indicai1 al ¡personal de
lae cldstilltaS Annas '1 CuelllOS del Ej~r

cito Que figura en ~ siguienu relación,
Que da principio con el coroné de In·
fa.nterla D. Antonio OllÍlltas :Rodri
gues y termina 00I'l el teniente de la
Guardia Civil D. Guillermo Camarero
Rojo, en 1.. exp~sadas penaiona '1 con
decoraciones disfrutarán la antilÜedad
que respectivamente se les uigna.

Lo comunico a V. E. para tu conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
diciembre de 1933.

llAR-rbmz BAJt:R10

Seftor...
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llELACIÓN QUE SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per.
lODa1 del Bj6rdto

Coronel, activo, D. Anllonio Qui,nta$
Rodríguez. placa, ron la autigüedad de
19 "de octubre de 1933. con la pensión
anua¡ de 1~ pesetas, a partir de 1 de
oovien:b'e óe lQ,33. ÜlnÓ la documenta
ción la odan. divisila.

Teniente coronel, rriírado. D. Luciano
llartíDe31 Piñeiro. ,Jaca, -.m la de 17
de ~fe dt J933, ea. la pens:ón
anual de 1300 peseIa.s. a partir de 1 de
ocmbl'l .te 1933 JIOf la Delegación de
Haci'ellda 4e La ÜX1LIa. Cursó la docl1"
mentación la octava divíeioo.

TeoieAte oorODe1, retirado, D. Manuel
P08lldas Que, placa, 00Il la de 24 de
aeost<> de 19J3, COll la peDSión anual de
1300 pesetas, a partir de J de septiem
bre de 1933 por la Delegación de Ha
ciada de Bareeloua. Qara6 la docu
mentación la cuana .,..

COIIIlOfldame, .ctiyo, D. 4IaIrieI Ai~

plana Miaristany, e~, c. la de 10 de
diciembre de Jp.p, eoJ:I » peuaiÓD anual
• 600 pesete&, a pertir de :a de enero
de 1933. Cursó la doc1mIeatacilln el re
.,imiemo IDfamerla da. •

Comandame, letirada, D. :w.uael Mar
tínez ~o, .TU, Ci9'D la de JO
de asono • 19JJ. lOa la pe¡Wón anual
de &o~ a partir de J de se!>
tiembre de 1933 por la Delqraci6n de
Hacienda de Logrol')o. Cursó la docu
mentación la JeXta división.

Capitán, retirado, D. José Jiménez
iGutiéTrez, cruz, con la de :1I de sep
tiembre de 1933, con la pensión anual de
600 pesetas, a partir de 1 de octubre de
1933 por la Det>ositaría-Pagaduría de
Hacienda de Ceuta. Cursó la documen
tación el Jefe de las Fuerzas de Ma
]'Iruoecos.
rr~niente, retirado, D. Isidoro Cuerda

Lázaro, oroz, con la de 16 de agosto de
1933, con la pensión anual de 600 pese
tas, a partir de 1 de septiembre de 1933
por la :Delegación de Hacienda de A1
meTÍa. Cursó la documemación la 3e
gunda ,diYiliÓD.

Teniente, retirado, D. Frao:iaco Ji
ménez VeJuco, <:nu, con la de 7 de
teptientbre de 1933, con la pensión anual
de 600 pesetas, a p81rtir de 1 de octubre
de 1933 por la Subdelegaci6a de Ha
ciencia de Cartagena. CorIÓ • docu
mentación la urcera divisi6n.

TeDiente, retirado, D. CfterillO Erdo
zain E1izaJde, ctu, con la de 14 de ma
yo de I933. oan la pelMión 8IIUIII1 de 600
~, a partir de 1 de junio de 1932
90r .. '])e)eracl6n de HacledlIII de LaJ
Palma. (e....). C~ la clDeunienta-'
ción la~ Kilitar • Cana.
rlaJ.

.Teniente, retirado, D. CáncHclo Melén
dez I'!'lbarren, CMUl, con la de z6 de ju
nio de 1933, con la pensión anual de 600
peseta" a partil" de 1 de julio de 1~33
por la Delegación de Hacienda. de Bar
celona. Cursó la documentación la cuar
ta divisi6n.



CaballeHiJ

Coronel, activo, D. Pedro Poderoso
Jaquotot, p:aca, con la antigüedad de 25
de <,dubre de 1933, con la pensión anual
de ¡ ..loo pes.etas, a partir de 1 de no
viembre de 1933. Cursó la documenta
ción la primera división.

CelllanJant.:, retirade, D. Epifanio 50
moza Esp:nilla, cruz, con la de 29 de
sepriembre de 1933, ccn la: pensión a!lual
de óoo peSoCtas, a partir de I de octubre
de 1933 por la Delegación de Haci~nda
de Valladolid. Cursó la documentación
la séptima división. .

A,.tilfe,.iIJ

Coronel, retirado, D. José Banús Fá
bregas, placa, con la antigüedad de ·31
de octubre de 1933. con la pensión anual
de 1.200 pe;;etas, a partir de 1 de no
viembre de 1933 por la Delegación de
Ha-eicnda de Barcelona. Cursó la docu
mentación la cuarta división.

Coronel, activo, D. José Marcos Jimé
nez. placa. con la antigüedad de 30 de
octubre d\: 1933, coa la pensión anual de
1.200 peS<.tas, a partir de 1 de noviem
bre de 1933. Cursó la documentación la
primera división.

Guardia Cml

.coronel, activo, D. Miguel Mena 00
min¡¡;llez, placa, con la antigüedad de 30
octubre de 1933, con la pensión anual de
1.200 pesetas, a partir de 1 de noviembre
de 1933. Cursó la documentaciÓn la rns
pecci6n general de la Guardia Civil.

Ca,.abi",,.ol.

Teniente, activo, D. Nicolás Gómez
Garnita, cruz, con la antigüedad de S
de agosto de 1933, con la pensión anual
de 600 pesetas, a partir de 1 de .sep
tiembre de 1933. Cursó la documentación
la Comandancia de Carabineros de Va
lencia.

¡"válido,

lComandante, D. Antonio Gonzá1ez
Frag-a. placa, con la antigüedad de 27
de junio de 1933, con la pensión anual
de 1.200 pe.getas, a parti'!' de 1 de iulio
d~ 1()33. Cursó la documentaci6n el Cuu
po de In.válidos.

Condecoradones sin pena161l

. IlIjante,.fa

Comandante, retirado, D. Mariano
" ]a.Quotot AlcClvendas, piRa, con la an

tigii('dacl de 18 de abril de 1933. Curs6
la documentación la prirhera división.

Comandante, activo, D. Antonio
Larro!1<l~) Prieto, placa, con la de 2 de
julio de' 1933. Cursó la documentación
el batallón Montlll\a n{¡m. 4.

. Comandante, retirado, D. José Yan
¡ruas Cenarro, 'Placa, con la de 13 de
septiembre de 1932. Curs'6 la docu
mentación la. quinta división.
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Comandante, activo, D. Julián Pa
redes García-Celada, placa, con la de
S de agosto de 1933. Cursó la docu
mentación el batallón de Infantería
Ciclista.

Ca.~jtán, retirado, D. Ildefonso Ruiz
Ruiz, placa. con la antigüedad de Z7
de se?tiembre de 1933. Cursó la do
cumenr:lciún la cuarta división.

Capitán, retirado, D. Francisco Ro
vira Quintana, placa, con la de 27 de
septiembre de 1933. Cursó la docu
mentación la cuarta división.

Comandante, retirado, D. Benito
Otero Brage, cruz, con la antigüedad
de 2 de junio de 1932. Cursó la docu
mentación la octava división.

Capitán, activo, D. Pedro Lozano
LÓ<pe.,z, cruz, con la antigüedad de 18
de agosto de 1933. Cursó la documen
tación la segunda división.

Capitán, activo, D. Juan Banqueri
~lartinez, cruz, con la 4 de septiem
bre de 1933. Cursó la documentación
el batallón Cazadores Africa núm. 4
. Ca.pitán, activo. D. Félix Pineda
~lontoya,cruz, con la de 10 de julio
de 1933. Cursó la documentadón la
Caja recluta núm. 35.

Ca.pitán, a.etivo, D. Aureliano Vivas
Gonzá!ez, cruz, con la de 2 de enero
de 1933. Curtió la documentación el
batallón Cazadores Africa núm. 4.

Caball",.la

Comandante, act;vo, D. Juan Kinde
lán Aguilera, placa, con la antigüe
dad de 27 de abril de 1933. Cursó la
documentación la segunda división.

Comandante, retirado, D. José Rui
val Mira.montes, placa, con la de 30
de septiem,bre de 1933. Cursó la do
cumentación la cuarta división.

Capitán, retirado, D. Frandsco Mo
zas Martín, placa, con la antigüedad
de 27 de septiembre d~ 1933. Cursó la
documentación la séptima división.

Capitán, activo, D. Joa.quin Porres
Iriarte, cruz, con la de 24 de enero
de 1933. Cursó la documentación Re
giIlares de Tetuán núm. l.

,Comanda,ntc, retirado, D. Juan Mora
Soto, placa. con la antigüedad de :l de
octubre de 1933. Cursó la documentación
la Comandancia M¡litar de Canarias.

CAmandante, activo, D. José Callo
Manuel Aubarcdc, cruz, con la de 3 de
se¡>tiemhre de 1932, Cursó. la documen
tación cl regimiento Artillería de Costa
número l.

'Capitán, activo, D. Raíael Pérez Rey
na, cruz, con la de 218 de agosto de 193~ .
Curs6 la doctlmentación la AgrupaciÓn
Artilleda de Ceuta.
Tcni~tc, retirado, D. Gonzalo Soler

GM'da. nl1%, CO!1 la <le 20 <le julio de
r?lJ. Cunó la d<lClllncntaci6n la cual·ta
divisi6n.

11l1""dmcia

,Capitán, retirado, D. JuJián Sánchez
Pér>ez, cruz, con la antigüedad de 18
de aQ'Osto de 1933. Cursó la documenta
ción la primera divisi6n.

D. O. núm. 298-
Sanidad Mili/a,.

Comancante médico, activo, D. Ma
nuel Dominguez Martín, cruz, con la
antigüedad de 25 de junio de 1933. Cur
só la documentación la primera Inspec
ción general de Sanidad Militar.

Capitán médico, activo, D. Francisco
Castejón La.c:austra, cruz, con la de 1
de noviembre de 1933. Cursó la do
cumentación la segunda Inspección ge
neral del Ejército de la Inspección de
Sanidad.

Vete,.ina,.ia

Veterinario primero, retirado, D. Al
berta· Coya Diez, cruz, con la antigüe
dad de 2Ó de agosto de 1927. Cursó la
documentación la primera división.

Veterinario primero, activo, D. Fra:'!
cisco :Mcochén Chacón, cruz, con la de
5 de julio de 1932. Cursó la documenta
ción la Jefatura de Veterinaria ~fi:;tar

de la primera división.

Gua,.dia Ci~'¡¡

Capitán. activo. D. Enrique Pastor
Rodríguez, cruz, con la antigüedad de
Z9 de septiembre de 1933. Cursó la do
cumentación el 15.· Tercio.

Teniente, activo. D. Guillermo Cama
rero Rojo. cruz. con la de 7 de joJi¡o
de 1933. Cursó la d()cu~ntación el U.·
Tercio.

Madrid. ZI de diciembre de 1933.
Martincz Ba1'rio.

PERMISOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el caopitán de INGENIEROS
D. Enrique Navarro Millán, con desti
no en el batallón de Z3JP3.dores Minado
res núm. 4. por este Ministerio se ha
resuelto concederle autorización para que
disfrute en Bruselas (Bélgica) y París
(Francia), el permiso de Navidad que
concede la orden circular de 20 del ac
tua.l (D. O. núm. 297), con arreglo a
lo dispuesto en la de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), Y debiendo cumpli
mentar lo que previenen las de 5 de ma
yo de 1927 y 27 de junio de 193'1' (DIA
RIO OFICIAL núms. 104 y 145).

Lo comunico a V.· E. para Sil conod
miento y cumplimiento. Mad,rid, 21 de
diciembre de 1933·

MARTiNEZ BARRIO

Selíor General de la cuarta división or
gánica.

RETIROS

Exe.rno. Sr.: Visto el escrito di
ri,gido a este DepartlUl1ento flor tosa
división, con feel1a 13 de octubre {Il·
Umo, manilcs,tal1Jdo que el aUérez de
rNFANTRIUA (R. R), retirado por
Guerra, D. Justo EZ'CJuerra Jover,
<:um¡p1fa la edad reglamenta'!'ia para
el .retiro .definitivo el dla 3 del mes
3JCltual, este Min'isterio ha resuelto
que el dtaido ofldal cause baja en el
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Sel\or...

MARTtNEZ BARRIO

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAJlIENTO

DESTIXOS

• •• •

MARTIN'EZ BARRIO

DEVOLUCION DE CUO'I,'AS

Excmo. Sr.: E'!lte Mi'l1isterio ha
resuelto se devuelvan al personal Que
se e~resa en la siguiente relad6n,
que em¡pieza 'con D. Luis Dfaz Gar
era y termina. con D. José Alonso

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~l j
nistcrio se ha resuelto, de acuerdo C(111

el eSlñritu Y la lotra del decreto de 4
de mayo de 1931 Y (lrcln circular de 13
del mis-mo mes y año (c. L. níllns. 221
y 246), Que estab:ecen la no.nna de ano
ti~iedad para tOdos los destInos que no
~a(l de la libre elección del ~1inistro o
que no lleven consigo funciones de Pro
fesorado circunstancia esta que no con
<:urre e~ ninguno de los asignados al
personal del Cuerpo de Suboficiales, que
en lo sucesivo los destinos de dicho per
sonal y el de los sargentos a todos los
Centros o Establecimientos 'Militares. se
provean por orden de rigurosa antigüe
dad. con la sola condición de tener los
títulos de Instructor los que sean des
tinados a la Escuela de Gimnasia. el de
mecánico conductor o conductor, los que
lo sean a l~ Escuela Autom?vilista d~1
Ejército, poseer los, necesanos ~0!lOCI
mientos de topografla y transmiSIones
indispensables para su misión. adquiridos
con anterioridaé en alguno de los Gru
pos de Información de Artillería. para
ser de~tinad(}S al Grupo Escuela de In
formación del Arma y tener la corres
pondiente categoría radiotc1:~ráfica para
serlo al Centro de Ttan~mlslol1es y E~
tudios Táctícos de 1n~enleros.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cump1imiento. Madnd, 21 de
didembre de 1933.

Señor General de la o;:taya di\'is:ón ü~

gánica.

Excmo. Sr.: Este ~l:n:ster¡o, cle
acuerdo con lo informacio por el Est:lc1o
~layor Central, ha rC5uc:to deje de i. r
mar parte la ciudad de "igo Je la re
l~ció:1 de plazas iuertes que. (0:1 arreglJ
a lo dispuesto en la real o~de!l circt!:~~

de 26 de marzo de :392 (e. L. núm. 96\,
deben hacer saludos a los buques de
guerra o cambiar con ellos las saly;;s
que previenen las disposiciones Yigentes,

Lo comunico a V. E. pa~a su COf¡QC:

miento y cumpljmiento. ~ladrid, 19 de
dIciembre de 1933·

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

SALUOOS.-SAL, ..-\5

!lARTDIU BARRIO

Sdior...

Circular. E.xcmo. Sr.: Visto el cs
crito formulado por el General Jeíe de
las Fuerzas Militares de l\farrue.:os,
proponiendo se otorgue un ordenanza co
lectivo a cada una de las distintas ca
tegorías del Cuerpo de Suboficiales, aná
logamente al ordenanza o machacante
asignado por cOlnpafiia para los sargen
tos. tenielldo en cuenta que a los subofi
ciales que desempefian una fooción bu
rocrática no debe asignárseles asistente
ni ordenanza; que el reglamento por que
se rige el Cuel"'flO mencionado establece
los casos en que en unidades montadas
ha de efectuarse la designación de or
denanza para el cuidado del caballo, sin
que conceda otros derechos que redunda
rían en perjuicio del servicio y detri
mento de la instrucción; considerando
que en las plantillas vigentes de Africa,
,publicadas por orden circular de 26 de
diciembre de 193'2 (c. L. núm. 692), se
asigna un ordenanza de suboficiales y
sargentos por compafiía de fusiles o de
ametralladoras de Infantería (estado 'nú
'l1~ro 2, notas 8 y 15) y que i~ual se
iíJlamiento Se hace en la~ 1>lanti1la~ de
h Península (ordet1 circular de 26 de
diciembre de 1932, C. L. núm. 691. es
tado núm. 4. notas 7 y 14); este Minis
terio ha resuelto que los S\lIboficiale~ se
atengan, en las unidades de Infantería. il
las -plantillas vigentes antes citadas,
a'P!icándo~e análoga norma en las res
tantes Armas y Cuerpos, atendiendo
también el ordenanza de sar~ntos df'
coxla compaf'lía, clICuadr6n o baterla, al
sargento primero (aumentado en plan
tillas y enlllFrar de un sarlfffitn) Y al
actu'al brigada, antes suboficial de In
unidad.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1933·

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

KOVILIZACION

I\.EGDIEX IXTEI{lOR DE LOS
CUERPOS

SU.EIJDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Excmo. Sr.: Visto el p.5oCrito de
esa Jefatura solicitando aIl1jpliación
de la orden de 23 de septiembre de
este año (D. O. núm. 228), referen
te a la gratificación reglamentaria
de los Comandantes :Mayores a los
Cue:"Jlos de Airica, este ~1in;sterio

ha resuelto que <1icha orden de ca
racter general, es aplicable a los
Cuerpos de Africa, que abonarán la
gratificación citada por la Sección
q.. del presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1;) de diciembre de 1933.

MARTI1\"EZ BARRIO

Interventore

MARTfN!:Z BARRIQ

!lARTfNEZ B.uuuo

Sel'\or General de la sexta división
, OlI'gánica.

Sel'\ore!' lnténdente e In,terventor
'Cent.ral de Guerra.

Selior Comandan,te Militar de Cana
rias.

MARTIKEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito di-
rigido il, este Departamento por esa Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Comandancia. con fecha 13 de no- ~Ijlitares de Marruecos.
\'iembre próximo pasado. manifestan-
do que el aliérez de IKFANTERIA ~""'~,,~"""~""~,,~"~"'~""~"
(E. R.), retirado por Guerra, D. Luis
RodrigucL López, cumplía la edad
reg:a,men taria para el retiro difiniti
vo el día 3 del mes actual, este Mi
nisterio In resuelto que el citado ofi
cial cause baja en el Ejér,cito por
fin del corriente mes, percibiendo a
;larlir <le I de enero próximo como
tal retira,io y por la Dc1eKación de
Hacienda de Santa Cruz de Teneri
fe (Islas Canarias), el haber men
sual de 146,25 pesetas que le corres
ponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento )" cum,plimiento. Madrid,
19 de diciembre de 1933.

E:xx:mo. Sr.: Vjsto el escrito di
rigido a e!>te Departamento por esa
división. con fecha 21 de noviembre
'Próximo pasado, manifestando que
el alférez de INFANTERIA (E. R),
retirado por Guerra, D. Juan Ella
curia Echevarría. cU!J1lplió la edad
Ministerio ha resuelto que el citado
reg-IMl1entaria para el retiro definiti
vo el clía 11 de agosto de 1932, este
oficial cause baja en el Ejérdto por
fin del 111e5 de agosto indkado, per
cibiendo a partir de 1 de septiembre
siguiente como tal retiraldo y pOC'
la Delegadón de Hacienda de Viz
caya, el haber mensual de 146,25 pe
setas que le corre·s'Ponde.

Lo comllni,co a V. El Illara su co
nocímiento y cU111iplimie'nto. Maidrid,
19 de di'ciembre de 1933.

Seiior General de la quinta división
orgánica.

Señores Intendente e InterventO't'
central de Guerra.

!'eliores Intendente
central de Guerra.

Ejército por fin del corriente mes,
percibiendo a partir de 1 de enero

l
próximo como tal retirado y por la
Delegación de Hadenda de Huesca,
el haber mensual de 146,25 pesetas
que le corres.ponde.

, Lo comunico a V. E. para su co
nocill1ien~0 y cumplimiento. ~ladrid,

19 lie diciembre de 1933.
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RELACiÓN OU¡: SE CITA

A1f6cecee de comp1lmeDto

Señores GelIecaies -de las díTisiOlles
orgánicas y 4iiTisMnies de Caballe
ría.

Señoc

Benito, las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiaDpo de servi
cio en filas, por hallarse compreDdi
dos en los preceptos y casos que se
indi-can, según cartas de pago expe
didas en las fechas, coo los números
y por las Delegací9J1es de Hacieoda
que se citan, como i&uaJmente la
suma que debe ¡¡el" reinteaTada, la
cual percibirá el ÍIIldiT1(lUO que hizo
el depósito o la persona. a1!'torizadi
en forma legal, SccÚD pceTienen los
articulos 470 del l"el(la.mento de la
ley de rec1utamiellto de 1912 y 425
de la vigente.

Lo comunico a V. E. para. sn co
nocimiento y cUllllplimiento. lladrid,
19 de di.ciembre 4e 1933.

D. Miguel Portero Nosea, de la p:i- D. José Luis Sáenz de Heredia J
mera Comandancia de Sanidad Militar. Osío, del Grupo Artillería Deiensa C.:lD.
Carta de pago núm. 723, expedida el tr. Aeronaves n\ÍtI1. l. Carta de pago
día 20 de junio de 1933 por la Delega- número 828, expedida -el dia 5 de julio
ción de Hacienda de Sevilla. Se le debe de 1933 por la Dcelgación de Hacienda
reintegra:r la suma de 562,SO pesetas. de Madrid. Se le debe reintegrar la su

D. José Martínez Domínguez, de !a ma de 3=l5 pesetas.
primera Comandancia de Sanidad Mili- D. Jesús Romeo García, del Grupo
taro Carta de pago núm. 439, expedida Artillería Defensa contra Aeronaves nú
el día 12 de julio de 1932 por la Dele- mero l. Carta de pago núm. 921, ex
gación de Hacienda de Sevilla. Se le pedida el dia 9 de abril de 1932 por la
debe reintegrar la suma de 7r¡i) pesetas. Delegación d. Hacitilda de Madrid. Se

D. José Martínez Domín¡p¡ez, de la le debe reiatqpllC la s..- de 175 pe
primera Comandancia de Sanidad Mlli- seW.
taro Carta de pago núm. I~, expedida D. JeWa RoaMO Gar~ del Gr.lpo
el día ~ de julio de 19.P por la Dele- Artillería J:>ekasa OOIltsa Aeronaves nú
gación de Hacieoda de SeTi:lla. Se le mero l. Carta de paaoo 1Iúm. 3.180, eJ(

debe reíntee-rar la lalDUl de 2SO pesetas. pedida el día. :¡o de mayo de 1933 por la
'D. José Yartínez Domínguez, de la De1e&aciOO de~ de Madrid. Se

MAllTiJIKZ BüIIO primera Comandaocia de Sanidad llili- le debe motqrar la 5_ de 175 pese-
taro Carta de pago núm. 333, ~da taso . .
el dia 9 de junio de IWJ por la Deie- -D. Antooío Roba CliJar:nt, del Gru1?O
gación de Hacienda de Sevilla. Se le Artilleri. DeieIwl. contra Aeronaves nu
dee reintegrar la ¡uma -de 1.000 pesetas. mero l. Carta 'de~ núm. 6.219, ex-

Inteneatoc centra! de Guerra. D. Fraocisco Yartínez Dorrien, del pedida el eH.: 30 de julio de 1932 por la
Grupo Artillería Defensa contra Aero- Delegación de Hacieuda de Madrid. Se
na~ DÚOI. l. Carta de pago número le debo~ la SaDa de 375 pe-
3.m, expedida el dia 25 junio de 1933 eetaa. .

Comprl'"didos ttf la .rtk,. cirl'fl1or de lb por la Delegación de Hacienda de Ka- D. Antoaio Roba 01lllCllt, del Gt:u~
de dicil'lIIbrl' de 19JO (D. O. • lim. 384) drid. Se le debe reintegrar la SUla de A;rtilleria n-.. Itootra, Aeronaves ~u-

7SO pes.etas. mero l. Carta de PB«0 aUftL 4-952, expe-
D. Francisco M&rtínez DorrieD, áel dida el .día. m de ~utio de 1933 \!Ot" la

Grupo Artillería Defensa contra Aero- DelegaclOO. da HacMRda de Madr14. Se
D. Luis Día'Z García, del Grupo Ar- nnes Ilúm. l. Carta de pago número le debe reíateFU' la ,... de 37'S pe-

Hería ~fensa CODtra Aerona'Yes núm. J. 1.654. expedida el día 8 de julio de 1933 tetaD"". . J-_..... Rón d l G
Carta de pago núm. 401, expedida el día por la Delegación de Hacienda- de ),fa- : ..~~ &nIU. , e r~
28 de julio de 1931 por la Delegaciól drid. Se le debe reintegrar la suma de Artlllerl& Defasa contra ~~ronaves nu-
de Hacienda de Toledo.. Se le debe re. 7SO pesetas mero l. Cana .. JlIl180 numo 2.815. ex-
integrar la suma de 250 pesetas.' pedida el día 16 de julio de 19J2 por

D. Luis Díaz Ga'I'Cía del GrullO J.r- D; J~sé Ferrer Valbona. del Gru~ la Delegación de Hacienda de Madríd.
Hería Defensa contra A~ronaves núm. J Artlllerla Defensa contra ~eronaves lIU- Se le debe reintegrar la suma de I.4OÓ,~S
(.arta de pago núm. •N.. e,·."'dida el di,la' mero l· Carta de pago numo 2.7;6, ex- "'"""'tas

1"lI. -.,.. pedida el día 21 de mayo de 19P po:" '---'. "
24 de julio de 1933 por la Delegación la Delegación de Hacienda de Mad¡jd.'~. F~anclsco Jardon Ron, del Grupoú'
de Hacienda de Toledo. Se le debe ~e· Se le debe reintegrar la suma de soo pe_ ArtlllerJa Defensa contra :'-eronaves n -
integrar la suma de de 2SO pesetas. setas mero 1. Carta de pago numo 4·2&>, ex-

IJ. Ricardo lOOmero Ugaldezubiaur ., pedida el día 27 de mayo de 1933 ~r
del regimiento Artillcría ligera núm. 1~ '~. J~se Ferrer Valbona, del Gru~ la Delegación de Hadenda de ~ladriJ.
Carta de pago núm. 1.953, expedida f'.' Artlllerla Defensa contra :'-eronaves nu- Se le debe reintegrar la SUJna de 1.406,25
<lia 4 de junio <le 1932 por la Delega- mero 1. Carta de pago numo 1·795.. ex- etas
dón de Hacienda de Madrid. Se le d<:bc pedida el ?!a 8 de j~lio de 1933 1>;'; peb. r{icardo Lópcz Chicheri, del Gru
reintegrar la suma de 5152,50 pesetas. I~ DelegaC101~ de HaCIenda de MadmJ. po Artilleria Deiensa contra Aerona-

D. Ricardo Romero Ugaldezubiaur, Se le debe rellltegrar la suma de soo pe- ves núm. 1. Carta de pago núm. 5.974.
del regimiento Artillería lig-era núm. 1. setas. . . . expedida el día 30 de julio de 1931 p~r
c.~.rta de pago núm. 3.857. expedida el D. LUIS Vlcto.na ,de Lecea y Llano, la Delegación de Hacienda de Mad:~d.
día ,18 de julio de 1933 por la Delega- del Grupo Artlllena Defensa contra Se le Aebe reintegra-r la suma de zSo pe
ción de Hacienda de Madrid. Se le del>e Aeronaves núm. 1. Carta de pago nú- setas
reintegrar la suma de 500 pesetas. mero 4.2 37. expedida el día 23 de julio ,D' Ricardo López Chicheri del Gr:.l-

,D. Ricardo ,1OOmero Ugaldezoow.tf de 1932 por la Delegaci6n de Hacienda po htiUería Defensa cootr~ Aerona
del regimiento Artillerla ligera núm. 1~ de Madr.id. Se le debe reintegrar la su- ves núm. l. Carta de pago núm. 609.
Carta de pago núm. 5.805. expedida el ma de I~,SO. pes~. .. expedida el d1a 7 de septiembre de 1932
día 27 de julio de 1933 por la Delega- D. LUIS VIctorIa de Lecea y Llano, por la Delegación de Hacienda de Ma
ción de Hacienda !le Madrid. Se le rlebe del Grupo ~i11ería DefeNe cont~ drid. Se le debe reintegrar la suma de
reifttell'rar la tUma * 62.50 J)eSetu. Aeronaves num. x. Carta de pago nll- 2SO pe9Clta8

D. Manuel Herrero Palacios, del Gru- mero Slb, expedída el' ~ía :l7 de ~,.o .D. Ricardo L9pez Olidleri, del Gru
po Alumbrado e lhnillllci6n. Carta de de 1933 por la Delesacló~ de HacleMa Artillerla Defe1al5a contra Aerona
]lq'o núm. 6.I2f, ex.pedida el día 30 de de MadrId. Se le debe remte¡nr la II!" :11 nWn. +195, uPedida el dla » de
juJio de 1932 por la Delegación de Ha- ma de 187,SO peaetu. julio de 1933 .por la De1epciÓll' de H~-
ciada de Madrlel. Se le debe reintegrar D. José Luis Sáenz de Heredia ,. cienda de Yadrid. Se le debe reinteerar
la suma de 2SO ,..tas. Osfo, del G"UlQ Artillerfa DefenN. COIl- la l'IlII1& ele !OD ~. .

D. Ma'nuel Herrero Palacios, del Gru- tri" Aeronaves núm.. 1, Carta de paco ,D. JOIé v.rIa 01acibe1 Llovera, del
po Alumbrado e Iluminaci6n. Ca.rta de lIumero +288, ex.pedida el dla 33 de jll- recimlento de Ferrocar.rile. Carta de
paro núm. 5.:16.4. expedida el dla 3.4 de lío de 1933 por la De1epción de Ha- ~ n6m. 1 875 ~)da, ei dfa 13 de
julio de 1933 por la DeleRaci6n de Ha- cineda de },(aórid. Se le debe rein~ar Julio de 1931: po~ la De~ad6n de Ba
ci~da de Madrid. Se le debe reinteRrar 1& sU8l& de <487,so pelCtat . cienda de Madrid. Se le debe reintoerrar
la suma de :i50 peletas. D. José Luis S~e.nz de Heredia "1 la s~ da I~,SO peietas,

D, Miguel Por~ro Nosea, de la p~j_ 0510, del Grupo Artillerfa Defensa con- ;D. José },(Mia: Olagibel Llowra, del
mera Comandancia de Sanidad Mihtar. tra Aeronaves 'núm. l. Carta de ~o regimiento de FerrocafTiles. Carta de
Carta de pago núm. 1.798, expedida el número 321, expedida: el día 3 de set>- pago núm. 3.059, expedida el dla 14 de
dla' 30 de julio de 1932 por la Delegll- tiembre de 1932 por la Delegaci6n de julio de 1933 por la Delegaci6n de Ha
ción de Hacienda de Sevilla. Se le de!>e Hacienda de Madríd. Se le debe remte· cien~ de Madrid. Se le debe reintegrar
reintegrar la suma de 562,so pesetas. grar la s.uma de 1&1,50 pesetas. la suma de 162.50 pesetas.
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D. Ernesto de Jáureguizar García, del
reg:miento Ferrocarriles. Carta de pago
número 1.383, expedida el día IO ~ ju
nio de 1931 por la Delegación de Ha¡..
cien<la de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

D. Ernesto de Jáureguizar García, del
regimiento FeNocarriles. Carta de pago
número 3.060, expedida el día 14 de ju
lio de 1933 por la Deleg~-ión de &
cienda de Madrid. Se ~ debe reínte~ar
la sImIa de 7:P pesetas.

,D. AH>etto Lescure de la Fuente, del
regimiento de FeNocarriles. CaiU. ..
PIlgo núm. 5.684, expedida el día ~ do
julio de 19Ppor la Delegación de a:..
cien<la de Madrid. Se le debe reíntecru
la ~uma de 7~ peseilul.

D. Alberto Lescure de la Fuente, del
regimiento de Ferrocarriles. Carta de
pago núm. 2.965, expedida el día 14 de
julio de 1933 por la De~ción de H~
ciell<la de Madrid. Se le debe reiotecnr
la sImIa de 7:P pesetas.

.D. Francisco González Quijaao "1 GoIl
zález de la Peña, del regimiento de Fe-
rr<>carriles. Carta de pago núm. a.3J8.
expedida el día 16 de julio de 1931 por
Ja Delegación de 1UcieJm. de lLadrid.
Se le debe reintegrar la suma de a3S
pesetas.

D. Francisco Gonzálcz Quijano "1 (;00
zález de la PeGa, del regimiento de Fe
rrocarriles. Carta de pago nÚnl. J43, ex
pedida el dia 3 de julio de 1933 por l.
Delegación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reíntegrar la suma de :Us ~
taso

D. JOll(juin de Lagándara Garcia, del
·regimiento Ferrocarriles. Carta de ¡>ago
número 2.381, ex.pedida el día zo de
abrí: de 1927 por la Delegación de Ha
ci<:nda de ),fadrid. Se le debe reintegrar
la suma de \.000 pesetas.

D. Joaquín de Lagándara García, del
regimiento Ferrocarriles. Carta de pago
número 3.9-11. expedída el día 18 de ju
Jio de '1933 por la Delegación de Ha
cienda de ~J<¡.drid. Se le debe reint-:grar
la suma de 1.000 pesetas.

D. Luis Ramón Domínguez Elóse
guío del regimiento de Ferrocarriles. Car
ta de pago núm. 1.108, expedida el dla
<) de mayo de 1930 por la Dclegad6n
de Hacienda de San Sebastián. Se le
debe reintegrar la SI1lM de 1.000 ¡>ese-
taso .

D. Luis Ramón Domlnguez E1ósqui,
del regimiento de Ferrocarriles, C.uta
de pago núm. 544, expedida el día 30
de marzo de 1933 por la Delegaci6n de

. Hacienda ~ San Sebastián. Se le debe
reinregrar la swna de 1.000 pesetas.

D. Anee1moAracil LabOC'da, del
regimiento de Ferrocarriles. Carta de
pag/? nárm. 3-933, u:lltdida el dfa •
<le ;uJio de 1939 "*' la Ddepddla
de Hadmela <le }4.a~rid. Se le ·dtlbe
reintegrar JI. '1mI" 4. 1.000 peIIet:U•

'D. Anse!nlo Araoeil LabOliCf.. ..
regimieRlto de Fet'recarriles. Carta 68
pago núm. g¡:a, ~~idll el <tia " ele
juJio de 1933 C*" la DelepclÓlZ de
Hacienda de lladrid. 'Se le debe re
in'tegrar la suma de 1.000 ¡pesetu.

D. Maria.no Vkt« Aisa Dea, del
regimiento <le Ferrocarriles. Carta de
pago núm. 873. eJqpedida el día 28 de

. julio de 1932 por la Deleg!alCi6n de
lIacienda de Zaragoza. Se le debe

~2 de diciembre de 1933

reintegrar la suma de 412.50 pesetas. DI. Antonio Franeo Garrido. del
D. Mariano VlÍetor Aisa Dea, del Parque divisiona·rio núm. 2. Carta de

regimiento de Ferrocarriles. Carta de pago mían. 1.546, expedida el día 27
pago núm. 434. eJq¡>edida el día 14 de julio de 19,32 por la Delegación.
de julio de 1933 !por la Delegación de Hacienda de Sevilla. Se le debe
de Hacienda de Zaragoza. Se le de- reiIllt~ar la. S11'IJla de 500 ·pesetas.
be remtegrar la 5'Uma de 412,50 pe- D. Antonio Fra.neo Garrido, del
sotas. . Parque diTisiona·rio núm. 2. Ca4.'ta de-

D. Fernando Cre~o Antón, del !re- pago núm. 1.707, e:x¡pedida el día ~
gimiento de Ferrocarriles. Carta de de julio de 19~ por la Delegación.
pago núm. 3425, ex¡pedida el día 24 de d~ Hacienda de SniJb. Se le d~
julio de 1932 '!>OC la Dele¡ración de reintegrad" la slUll& .. 250 peseta¡¡.
Ha.cíenda <le MalIiríd. Se 1e debe re- D. A!ntoaÍlo y .... Garrido, del
iuteg-rar la suma. de 75<> ¡pesetas. Puque cli'visiOUl'H. .-. 2. Cart& de

.o. FecuamIo Cres¡po Antón,de1 re- pago 1llÍm.. 1.000f., eJt11Mllllida el día 2:l
gicnien~ de Fecroca·rriles. Carta de de julio de 19313 lKJlI' la Delega.ción
pago núm. 1.379, e:q>edida. el día 7 de Hacienda. de SeviDa. Se le debe
d4! julio de 1933- por la Delecación cemt~&r la~ • 750 peset~s.

de Hac~a de Madrid. Se le 'debe D. Amadeo Piña. }l¡ateos, del Par-
reínt.egrar la suma de 7:P pesetas. que divisionario ..... 2. Carta. de pa-

D. AQg'el Díez NaY;,¡rro, del reei- go núm. 1.545, rJlll)edida el día 2'f de
mielllto de Ferrocarriles. Carta de (la- julio de 1932 pOl' la Delega<:Íóa d4!
go núm. +65:1, ~ida 'el día 25 Hacienda de SeTiDa. Se le dd><' reía
de julio de 1932 por la Dlelcgación tq¡;raT la suma de ~ pesetas.
de Hae~nda de Madrid. Se le debe D. Amadeo PiAa Mateos, del Par-
reinteg:ru la. stm1a de SOO peseats. que divísionarÍlo 11.... 2. Carta de pa-

'D. Aagel Diez Nanrro, del regi- go núm. I.OOJ, e~ el día a:a de
miento de Ferrocarriles. Carta de pa- julio de 1933 por la Delegación de
go nlb. 1.803, expedida el ~lia 8 de Hacienda de SeTila. S. le debe re
junío de 1933 ¡por la Delegación de integrar 1a s_a. !DO pesetas.
Hacienda de Madrid. Se le debe re- D. Ju~ D•.,. ltodriguez, del
intClQTU la suma de soo pesetas. Parque divisionario súm. 2. Carta

D. José González Andreu, del re- 'le pago núm. 171, eJll)edida el dia zs
Rtmiento Infa.ntería núm. 17. Carta de mayo de 19.P por la Delegación
de pago aúm. 650, eJq>edida el día 23 de de Ha.cienda de SeTiBa. Se le debe
julio de 1932 'POI' la ~Iegación de reintegrar la 5tm1ca .. sao pesetas.
Ha<:ienda de UIálaga. Se le debe re- D. Juan Delgado 1t.odriguez, del
iartegrar la suma de J.OOO ~setas. Parque di'fisionano .úm. 2. ~rta

ID. José González Andreu, del re- de J?~o nÍW1. 32~, e~ida el dí~ S.
gimiento Infantería núm. 17. Carta Ide Juh~ de 1933 po~ la DelegaCIón
de 'Pago núm. 601, expedida el dia. de. HacIenda de SeVIlla. Se le ~ebe
r8 \de julio de 1933 ¡por la Delegación; rellltegrar .la S1l1l1a de sao pesetas.
de Hacien.da de M,álaga. Se le debe 1 D. 1I!"a;<:lso ~érez, Romero. del Par
reinrtegrar ·Ia suma de 1.000 pesetas. I que dl':lslonar¡o numo .2. Cart~ de

D. Antonio Ramos Hernández. del, ¡pagC? ~um. 1.917. expedida el dla .30

Parque divisionario núm. 2. Carta de . de ]ull~ de 1932 ,po~ la Delegae¡ón
pago nú'm. 1.0.4,1, eXl¡)edida el día 20 I de. HaCIenda de SeVIlla. Se le debe
de julio de 1932 por la Delegación de rellltegrar .Ia su~a de soo pesetas.
H.adenda de Sevilla. Se le debe re-/ D. ~a:~lso ~erez .Romero. del Par
integrar la suma de 325 pesetas. que d¡~¡slonarJo numo .2. Cal"t~ de

D. Antonio Ramos Hernández, del ¡ pagC? !,lU'm. 1.058. ex.pedlda el dla. ~4
Parque divisionario núm. 2. Carta de: de Juho. de 1933 po,: la DelegaclOn
pa¡go núm. 405, eXlpedida el día 11 de 1de. HaCIenda Je SeVIlla. Se le debe
julio de 1933 .por la Delegación de re¡.ntegrar la suma de soo pes.etas.
Hacienida de Sevilla. Se le debe re- D. José María Rincón ·OrJdóñez,
integrar la suma de 325 pesetas. del Parque divisionario núm. 2. Cu-

ID. Jua.. Sánchez Marís<eal, del Par- ta de iP!i'g? núlm. 625, eDllpedida el dia
que divisionario núm. 2. Carta de pa- ~ de Julio ~e 19~1 por la Delega
go núm. 87, eJllpedida el dia 4 de ju- cI6n de. HaeleTIda de Huelva. Se le
nio de 1932 por la Delegación de Ha- debe remtegrar la SUl1D& de 1.000 pe-.
cienda de Má1alga. Se le debe re1nte- setas.
¡,rar la sama. de 500 pes.etas. ID. José Muta :RiltCÓa Ordóñez,.

D. Juan Sál1lChez 14aris.cal, del Par- del Puque divisionuM ~.2. Car....
que divisionuio núm. ~ Carta de pa- ta de P!ll8'? núm. ']02, UlPedida el dia
/lO nlim. 663, e$edida el dta ~ de 1~ de Juho~. ~J .. ~a !>desa
mayo de 1933 'POC' la DelegacíÓ. de clón de. Ha.cl.-la ce ~111a. Se le
Hacienida. de 1l"-. Se le debe re- debe rel'Dlteat'a&' la s... 4e 1.000 pe-
iatepu la l1Ima de 500 lleJeta.. .et&t.

ID. Fernando ÚllDlpo, Herref'l. del D. FrUlCi.. Gota.. Gat'da.. del
.Pat<¡ue divisionario aQm. a. Carta P&rque dí...i,...ri. ....2. Cana.
de 1>18'0 .(am. 9P4. expedi.da el d!a 30 de pago n_. 1.a.p, expedida el día.
de mayo de 193:3 <POI' la Deleeuión 30 de julio de 193a 90r la ·D~l-ega.cjón
de Ha.cien<da de SeTilla. Se le debe de H&cienida. de Sev¡" Se le debe
1"'eintegoru la. suma de 1.000 pesetu. reintegn..r la suma de :il43.1S pesetas.

D. Fernanijo Ca:~os Herrera, del iD. FranlCisco Gonñ1u Ga.rola. del
Par<:/ue divisiona-rio núm. :l. Cal"ta PaTlCl.ue divisionario .mu. 2. Carta.
de ¡PlligO núm. 232. e:lQPedida el día 7 de. PaliO núm. 1.0216, espedid.. el dia
de jutío de 193'3 poor la Delega¡cí6n 24 de julio de I93'3 por 1& Delegaci6n
de Hacienda de Sevilla. Se le debe de Hacienda de Sevilla. Se le debe
1"'ei1l!tegrar la suma de •.000 pesetas, reinltegrlll1' la suma de 243.75 ¡peseta.,
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D. Antonio Diaz Domíneuez. del
reg;;niento Caballería núm. 8. Carta
de p:lgo núm. 1.852, expedida el día
30 de julio de 1932 por la Delegación
de Ha~:euda de Sevilla. Se le debe
reir.legrar la suma de 500 pesetas.

D..-\:ltonio Díaz Domínguez, del
regi¡¡::e:lto Caballería núm. 8. Carta
de pag,) núm. 1.095, expedida el -día
25 de jt:lio de 1933 por la Delegación
de Hacie;:da de Sevilla. Se le debe
reir.tegrar la suma de 500 pesetas.

D. Rafael Le-desma Jiménez En
ciso. de: regimiento Infantería núme
ro 1,. Ca:-ta de pago núm. 36, e:¡q¡e
dida el día -4 oe mayo oe 1932 por la
De:egación dé Hacienda de Málaga.
Se re debe reintegrar la suma de 93,75
pese:as.

D. ~figuel Yáñez Jiménez, del re
g-im;ellto 1dameria núm. 1,. Carta
de p:lgo. núm. 6:9. extJedida el dia
21 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de ~fálaga. Se le debe
rein:egnr la suma de 112,50 -pesetas.

n, ~Ianuel París Contreras. del re
j:!im:cnw Iuiantería núm. 17. Carta
tic 'lag" núm. ¡81, ex:peoida el' día
2¡ de julio de 1932 por la Delegación
de 1facicllda de A.rála~a. Se le debe
reil;¡q~rar la Suma de 500 pesetas.

n, :-'1alluel París Contreras. del re
g-ill1:cnlü úlnfantería núm. 17. Carta
de pa/-{o núm. 621, ex:¡>edida el día
18 dc julio de 1933 por la Delegaci6n
de Haci{'i1<la de ~lálaga. Se le debe
reintl'grnr la suma de 500 pesetas.

1J.·I.,.Mcnzo Ruiz de Peralta y An
guita. del regimiento Artillería li¡{e
ra núm . ..¡. Carta de pago núm. 162,
ex,pt,<!ida el oía 13 de julio de 193.2
por la Delegación de Hadenda de
Granada. Se le debe reintegrar, la su
ma de I ¡..l,50 pesetas.

D. Lorenzo Ruiz 'C!e Peralta y An
guita, <Iel regimiento Artmería li
gera núm. 4. Carta de pago número
281. ex.pedida el día 18 de julio de
1932 por la Delegaci6n de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la
suma -de 25 :pesetas.

D. Lorenzo Ruiz de Peralta y An
guita, del re,gimiento A1'ltillería .Ii
gera núm. 4. Carta de pago número
412, ex.peiclida el día 19 de julio ,de
1933 por la' Delegaci6n de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la
suma de 137,50 ,pesetas.

D. S:¡ntia¡;¡;o Valenzuela García, del
regimiento Artillería ligera núm. 4.
Carta de pago núm. 361, e,qpedida el
día 21 ele julio de 1932 ¡por la Dele
gación de Hacienda de Granada. Se
le debe reintegrar la ~uma de 1.000
pesetas.

D. Santia,go Valellzuela Garcia, del
regimiento Artillería ligera nítm. 4.
Carta de pal(O Ilúm. 4lIO. e)Ql)edida el
día le) de julio <le 1933 ,por la Dele
gaciún de Hacienda de G,anada. Se
le (Iche rcin,tc~¡;¡;rar la suma de 1.000
l)e~etaR.

'D. Viccl'lte LÓlpez Jiméne'~, del re
¡;¡;imicntn Artilleria Hilera núm. 4.
Carta de paj:to núm. 689, e)Ql)ed,ida el
día 30 de julio de 1932 por la Dele
gación de Ha.cienda de Granada. Se
le debe rein~egrar la suml de 750

. pesetas.

D. Vicente LÓlpez Jiménet. del re- D. Ignacio Jaumandreu Mena, del
gimiento Artillería ligera núm. 4. regimiento Artillería ligera núm. 7.
Carta de pago núm. 544, e~edida el Carta de -pago núm. 1.3II, expedida
dí:! 22 de julio de 1933 por la Dele- el 7 de julio de 1932 <por la ~lega
gación de Hacienda de Geanada. Se ción de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de ¡50 le debe reintegrar la suma de 1.000
~)eselas. pesetas.

D, .le Se; GO:lú1ez Callejas. del re- D. Ignacio Jaumandreu Mena. del
:::n:~n:o :\nilleria ligera núm. 4· Car- regimiento .-\rtillería ligera núm. 7.
~a de ;lago núm. 515, expedida el día Carta de ,pago núm. 4.568, expedida
50 de agosto de 1932 por la Delega- el 19 de julio de 1933 por la Delega
(:.)n de Hacienda de Granada. Se le ción Ge Hacienda de Barcelona. Se
·;ebe reinteg:ar la suma de 281,25 pe- le debe reintegrar la suma de 1.000
setas. pesetas.

D. Josf González Callejas, del re- D. José Camín Salgado, del regi-
gimiento .-\rtilleria ligera núm. 4- Car- miento Artillería ligera núm. ¡. Car
ta de pago núm. 311, eXipedioa el día ta de pago núm. 3.589, eXlpedida el
¡;; de julio de 1933 -por la De-legación día 15 de junio de 1932 por la De
de Hacienda de Granada. Se le debe legación de Hacienda de Barcelona.
~e:i~tegrar la suma de 281,25 pesetas. Se le debe reintegrar la suma de 1.000

D. José }'Ioitó Ferri, del regimien- pesetas.
10 Infanteria núm. ,. Carta de pago D. José Camín Salgado, de·! regi
núm. 3·0JI, expedida el día 29 de ju- miento Artillería ligera núm. ¡. Car
:lO de IC)32 por la Delegación de Ha- la de pago núm. 3.589. expedida el
cienda <l.~ \'alencia. Se !e debe rein- dia 15 de julio de 1933 por la D.e
tegrar la suma de 18¡.50 pesetas. legación de Hacienda de Barcelona.

D. José ~Io!tó Fe:-ri, del regimien- Se le debe reintegrar la suma de 1.000
t·,) Infantería núm. ¡. Carta de pago pesetas.
núm. 2·337, e¡.,.-pedida el día 22 de ju- D.. José ~laría Campos de Velasca.
:io de 19.13 por la Delegación de Ha- de! regimiento Artillería pesada nú
ciencia de Yalcncia. Se le debe rein- mero 2. Carta de pago núm. 120. ex
tl'grar la suma de 1~¡,50 pesetas. jJedida el dia 12 de mayo de 1932 por

D. Aliredo CUllat Ca ruana, del re- la Del('gaciún de Hacienrla de Ge
¡(¡mi(,llta Ca;;adures Caballería núme- runa. S~· Ic uehe reinte,grar la suma de
ro ¡. Carta de pago nillll. 1.389, ex- ..l5U pesetas.
pedida l'! elía 15 de julio dc 1<)32 por la
l>clegación de Hacienda de Valencia. D. José )'laría Campos dc Velasco,
Se le debe reintegrar la suma de 365,63 de! regimit'nlo Artillería pesada nú
pesetas. Illl'rn ::.. Carta de pago núm. 453, ex-

D. Alfredo Cuñat Caruana, del re- pedida el dia 17 de Julio de 1933 por
gin:iento Cazadores Caballería núme- la Dc1cl{aeiún de Hacienda de Ge·
ro ¡. Carta ele pago núm. Bol, ex- rana. Sc le debe reintegrar la suma de
pedida ~l día 8 de julio de 193'3 por la 250 pesetas.
Dc!egación de Hacienda de Valencia. D. Luis Zapatero Agreda, del -regi
Se le debe reintegrar la suma de 365,63 miento Infantería núm. 22. Carta de

pago núm. 939, elq)edida el día 29pesetas. I .
D. Ricardo Jubert Cantó, del regí- de julio de 1932 por la )elegacl6n

miento Artillería Montafia núm. 1. de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
Carta de pago núm. 350, eXJlledída el reintegrar. la suma de 500 pesetas.
día 4 de julio de 1932 por la Delega- D. Luis Zapatero Agreda, del regi
ció n de Hacienda de Barcelona. Se miento 1nfantería núm. 22. Carta de
1~ debe reintegrar la suma de 1.000 pago núm. 433, expedida el día 14
pesetas. de julio oe 1933 por la Delegación

n. Ricardo Jubert Cantó, del regí- de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
miento Artillería Montai'ia núm. 1. reintegrar la suma de 500 pesetas.
Carta de pago núm. 5.301. eX'¡>edida el D. Anelrés Morellón Arteta, del re
dia 21 dc julio de 1933 por la Del'ega- g-imiento Artillería ligera núm. 9.
ción de Hacienda de Barcelona. Se Carta ,le pago núm. 111-13, expedida
le dehe reintegrar la suma de 1.000 el día ;; ,fe septiembre' de 1932' por la
pe!'etas. , Delcg-at'ic'l!l de Hacienda dc Zaragoza.

n. ?\ orherto Oller Calvetó, del re- Se 1<- debe reintegrar la suma de 500
gimiento Artilkria ligera núm. 7. Car- p~!'eta~.

ta de p~p:o nilm; 2.368, expedida el D.:\ ndré!' M' orellón Arteta, del re
<lía 13 de julio Ide 1932 por la Dele- g-imiclItt) .\rtillería ligera ' núm. f).
g-aciún de Hacienda de Barcelona. Se Carta d'~ ,pago núm. 619-13, expedirla
!e dehe reinte¡{rar la suma de 150 pe- cl día 1<) de julio de 193.) por la
setas. J)cle~ad'-'n de Hacienda de Zar.il,8oza.

D. Norberto OHer Calvet6, del re. Se le dehe reintegrar la ~uma ele 500
¡{imiento Artillería li¡tera n.úm. 7. Car- pe~~t.as.

ta de pago núm. 6.138, expedirla el D'. Antonio Ribot Mullerat, dd re
rlia :14 <1{' htlio {le 19.13 por la Dele-, A'imicnlo ArtiJl('ría li,:¡era núm. () Car
¡{a<'iún dI' I--tacicncla de Barcelona. Se ta de pall'o núm. 1.003-A, cxpedidá el
le ,Icbe reintegrar la suma de 750 pe· dla 30 tic julio de 1932 por la Dele·
~etas. gaci6u de Hacienda d-e Zaragoza. Se

D. Antonio )aumandreu Marim6n, le e1ebe reintegrar la suma de 5°0 pe·
del regimiento Artillería ligera núme- setas.
ro 7. Carta d'e pago núm. 457, expe- . D. Antonio Ribot Mullerat, del re·
dida el día 3 de junio de 1932 por la gimiento Artíllería ligera núm. 9. Car
Delegaci6n de Hacienda de Barcelo- ta de pago núm. 668-B, eXlpedida el
na. Se le debe reintegrar la suma de dla 20 de julio de 1933 por la Dele·
500 pesetas. I gaci6n de Hacienda de Zaragoza. Se
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. le debe reinteerar la luma ele 500 pe

setas.
D. Isidoro Aisa Dea, del regimien~

to Artillería ligera núm. 9. Carta de
pago núm. 873-B, e~ida el día 28
de julio tie 1932 por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe i"e
integrar la suma de 309,40 pesetas.

D. Isidoro Aisa Dea, del regimien-
to Artillería ligera núm. 9- Carta ,de
pago núm. 434-A, expedida el día 14
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la suma de 309.40 pesetas.

D. Juan Grau Ortiz de :Murua, del
regimiento Infantería núm. 2-l. Carta
de pago núm. 387, expedida el día 15
de octubre de 1931 por la Delegación
de Hacienda de LÓgroño. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Juan Grau Ortiz de Murua, del
regimiento Infantería núm. 2-t. Carta
de pago núm. 607, eXlPedida el día 20
de julio de 1933 pOol' la Delegación
de Hacienda de Logroño. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Juan Urcola Anzola, del bataUón
Zapadores Minadores núm. 6. Carta
de pago núm. 712, eXlpedjda el día 23
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de San Sebastián. Se le
~e reintegrar la suma de 243,75 pe
setas.

D. Juan Urcola Anzola, del batallón
Zapadores Minadores núm. 6. -Carta
de pago núm. 394, expedida el d·ía 14
de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de San Sebaetián. Se le
debe reintegrar la suma de' 243,75 pe
setas.

. D. Ramón Flórez Salazar, del ba
tallón Zapadorcs ~l ¡nadores núm. 6.
Carla de \lago núm. 1.00'), expcdi.da
el dia 27 de julio dc 1932 por la De
legación de Hacienda de San Sebas
tián. Se le debe reintegrar la suma
de 187.~0 pesetas.
, 00. Ramón Flórez Salazar, del ba
tallón ZlI4>adores Minadores núm. 6.
Carta de pago ~. 303, expedida
el dla 11 de julio de 1933 por la De
legaci6n de Hacienda de 'San Sebas
tián. Se le debe reintegrar la suma
de 187,50 pesetas.

·D. José Pef\a Cano, del regimiento
Infanterla núm. 26. Carta de pago nú
mero 458, eXpedida el dla 29 de julio
de 1932 por la Delegación de Hac~n
da de Cáceres. Se le debe reintearar
la suma de 1.750 peletal.

D. José Pef\a Cano, del re¡im~nto
Infanterla núm. 26. Carta de PI&O n.ú
mero :118, eXlpedida el dla 2 de agolto
de 19~3 por la Delegación de Hi'Cien
da de Cáceres. Se re debe reintegrar
la suma de 1.750 pesetal.

D. Ezequiel Mardn Nk!to, del re
gimiento Infantería núm. 26. Carta de
pago núm. 383, expedida el (Ua 15 de
junio de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Salamanca. Se le debe
reint<lK,rar la suma de 500 pesetas.

D. Etec¡uiel Martín Nieto, del re
gimiento Infantería núm. 26. Carta de
pago núm. 392, cx,pedida el día 11 de
julio de 1933 por la Dele,gaci6n de
Hacienda de Salamanca. Se le debe
rcinteg,rar la suma de 500 pesetas.

,D. Luis Plaza Rodríguez, del regi
miento Infantería núm. 26. Carta de
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pa.go núm. 10<4, expedida el dla 6 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Luis Plaza Rodríguez, del regi
miento Infantería núm. 26. Carta de
pago núm. 621, expedida el día 15 de
julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Julián del Arco López, del re
gimiento Infantería núIñ. 26. Carta de
pago núm. 950, expedida el día 29
de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Salamanca. Se le de
be reintegrar la suma de i50 pesetas.

D. Julián del Arco López, del re
gimiento Infantería núm. 26. Carta de
pago núm. 877, expedida el dia 20
de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Salamanca. Se le de
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Fernando Dominguez Carraffa
del' regimiento Infantería núm. 26:
Carta de :pago núm. 251, eJD¡>edida el
día 12 de julio de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Saiamanca. Se
le debe reintegrar la suma de 281,25
pesetas.

D. Fernando Domínguez Carraifa
del regimiento Infantería núm. 2fJ:
Carta de pago núm. 433, expedida el
día 12 de julio de 1933 pOr la Dele
gación de !iacienda de Salamanca. Se
le debe reIntegrar la suma de 281,25
pesetas.

. D: Antonio Arroyo Mateos, del .re
gll11lento Infantería núm. 26. Carta de
?a~o nÍlm. 681. el4pedida el día 22 de
JulIo. de 1932 por la Deleg.aciól\ de
H~clenda de Salamanca. Se le debe
rCllltl'grar la suma de 500 pcsetas.

1). :\nt()lll() Arr<>y, :-o la1<. "'" del re":
mient.o Infantería núm. :2(,. Carta de i~
g~) nlJJl1. ilJO, expedida el día Z7 de j11

l1Io de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca. Se le debe reinte
grar la suma de sao ¡pesetas.

D. Jaime Carcer Ruano, del r~imien
to Artillería a Caballo. Carta de pago
núm. 4.331, expedida el día 24 de julio de
1931 ~r la Delegaci6n de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la suma
de 187,50 pesetas.

iD. Jaime Car«r Ruano, del regimien
to Artillería a Caballo. Carta de pego
núm. 4-264, expedida el día ~ de julio de
1932 por la Dekgaci6n de Hacienda de
Madrid. Se le debe reint~rar la luma
de 187,50 pesetas.

Por hab"l, ,ido concedida reducción
de $U cuota ItJtisfec1Ja

Antonío Quirós Romero, de ta Caja
recluta núm. 6. Carta de pago núme
ro, 907, ex¡pedida el día 28 de julio de
1l};29 por la Delegaci6n de Hacienda de
Badajoz. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

IlIi}I'(,SOS !lrc!los íJldcl>ida11lrllte fuera del
#a:;o regl(Jme~ltario

Romualido Lloréns Bosch, de la
Caja recluta núm. 22. Carta de pago nú
mero 247, ex,pedida el día 7 de octubre de
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1933 por la Delegación de Hacienda de
Valencia. Se le debe reintegrar la suma
de I'SO pesetas.

Romualdo Lloréns Boech, de la
Caja recluta núm. 22. Carta de pago
núm. 241-A, expedida el dia 13 de octu
bre de 1933 ,por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reinte
grar la suma de 12,50 pesetas.

Comprendido en la orden círcular de 16
de abríl de 1926 (D. O. l1úm 87).

Antonio Monsergas Fluixá, de la
Caja recluta núm. 20. Carta de pago
núm. 2.101, expedida el día 22 de julio
de 1932 por 1. Delegación de Hacienda
de Valencia. Se le debe reintegrar la
swna de sao pesetas.

Por haberle sido concedida reducción de
su cuota satisfecha

.José Solá ~e -Moradillo. del regi
mIento Art:Jlena Montaña núm. I. Car
ta de ¡pago núm. 7.406, eJqJedida el dia
29 de julio de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Barcelona. ~ le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas.·

José Solá de Mordillo, del regimien
to Artillería Montalla nílm. 1. Carta de
pa~o núm, 5-780, exa>edida el día 22 de
Juho d~ 1933. Se le debe reintegrar la
suma Ot 750 pesetas.

T.i'l';"l
/"gresos !ledlOs indcbídalllc"t.' ¡"era del

-plaso reglamentarío

José Sier!:t S<:vil. ele la CIja rt'cluta
num.,31. Ca.rta de pago nÍl1l1. 133-:\.
eX¡JC<f¡da el. ,(!la 6 <le o.ctuhre de 1033 !>,)r
I~ DeIcRaclOn de HaCIenda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la suma de 13i,SO
pesetas.

Ingresos hechos de más al !lacer el pago
de $U cuota

Rogerio .López de Juana, ~ la Caja
r«luta núm. 36. Carta de pago núme
ro 805, ex¡pedida el día 7 de SfPtiembre
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le ddle reintegrar la su
ma de I~SO pesetas.

1?íonísio Fernández Nespral, de la
CaJa recluta núm. S4- Carta de pago
núm. 420, expedída el día 28 de julio de
1933 (lOI' la Delegación de Hacienda de
Gijón. Se le debe reintegrar la luma de
250 pesetas.

Comprendido en la orden circular de 16
do: diciembre de 1930 (D. O. núm. 284).

A1f6ru d. complemento

D. José Allonso ~nito, del regimiento
Infantería núm. 31. Carta de pap;o nú
mero 4.828, ex,pedida el día 2Ó de julio
de 19.13 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de sao pesetas.

D. José Alonso Benito, del regimiento
Iufantería núm. 31. Carta de pago nú
mero ~.825, ex.peclida el día 18 de julio
de 1933 ,por la Delegación de Hacienda
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de Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de sao pesetas.

Madrid, 19 de diciembre de 1933.
Martínez Barrio.

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la siguiente
relación, que empieza con José Sáiz
Omeñaca y termina con José Beleda
Vila, pertenecientes a los reemplezos
que se indican, están comprendidos
en los artículos 284 de la ley de re
clutamiento de 1912 y 422 de la vi
gente, este Ministerio ha resuelto que
sé devuelvan a los interesados las can
tidades que ingresaron para reducir
el tiempo de servicio. en fiias, según
cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que en la ci
tada relación se 'expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual pet'Cibirá et individuo
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre-

~ de diciembre de 1933

vienen los artIculOl 470 '7 ~5 de Jos
citados textOl legales.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien.to. 'Madrid,
19 de diciembre de 1933-

MARTINEZ BÜluO

Señores Generales de la sexta y oc
tava divisiones orgánicas.

Señor. lnterventor central de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

José Sáiz Omeñaca, del ree~lazo

1933, alista.do en Santander, ele la
Caja recluta núm. 42. Carta de pago
núm. 716, expedida el 17 marzo 1933
por la Delegación de Hacienda de
Santander. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

Jose Beleda Vila, del reemplazo
1928, aristado en Coruña, de la Cajll/
recluta núm. 50. Carta de pago nú
mero 524. expedida el 16 junio 1928
por la Delegación de Hacienda de Co-

D. O. 116m. 29S

rutla. Se le debe reintegrar la luma
de 500 pesetas.

oYalrid, 19 de diciembre de 1933.
·M'art(nez Barrio.

OPOSICIONES

CircNlar. .Exx:mo. Sr.: Este Minis
terio ha. resuelto se convoque a oposicio
nes para pr~r :ao plazas de veterina
rios rerceros, alumnos de la Academia
de Sanidad Militar, las que darán prin
cipio a las diez de la mañana del dia 2
de mayo del próximo año, en la Es
cuela Superior de Veterinaria de esta
Plaza, verificándose con arreg~o al Re
glamento y programas aprobados por
orden de 30 de mayo último (D. O. nú
mero 126). Los aspirantes dirigirán sus
instancias documentadas a este Ministe
ric (Inspección de Veterinaria) antes de
las catorce horas del día 23 de abril
próximo venidero.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
diciembre de 1933.

Sdior...
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
QELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los seftores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas ~ue han percibido o oercibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

"echa
del faUttlmieDto Nombr~ de Iu JIf'I'IOIIa. qae han Calidad que

de: percibir la cuota de aaxllio ae remite
Dia Mes Alo

•
• Cuerpos a qne

se remiten las cuotas

"Teniente coronel, D. Jolé Onrubia L6pez......

-General <k brigada, D. lIlanuel Figueru San·
ta Cruz .. , oo' , .

Teniente coronel, D. Juan Garcia de Diceo •••

Teniente, D. Federico Slncbea Martina .

-capitán, D. Arcadio MOlO RoJaa ... ... ••• .

Corood. D. Manuel Campa Meninde ..
"Teniente coronel, D. Manuel PalOa z-a ..
Teniente !leneral, D. Juan López Herrero ..

-ea"it~n, D. Pedro Auda Pinedo ........, ......

Teniente corQnel, D. Vlctor Garcla Olalla Rufo.

Capitán, D. Benito Gonúlez PI6 ........, ...

Teniente coronel, D. Ca,'etano G6mcz de Tra·
vtSt'do Sánchez ••• ••• ••• o.. ... ..• ..• ..• •..

Capitán. D. ]oaquin Manzano Rodrlguez .

Teniente, D. Antonio Ramo. Carrasco .

4 febrero. lCJ33 Su. hijos, D. JoIé, D. Anto
nio, D. Angel, D. Victoria·
no 7 D. Rafael Onrubia ...

J6 abril •.• 1933 Su. hermanos, D. José. doo
Eduardo ., dofla Dolorea Fi-
enera , .

18 ¡ulio.•.. 1983 Su viuda, dofla Maria Luisa

28 acosto.. 1933 SuGar~;,~:' 'i>:"~
18 octubre. 19S1I Sus;, 'doh'~ '¡;ui~

de la. Heraa ...... '" ...

20 f4em ... I~ Su viuda, dolla Dolores Jao!n.
22 Idem... 1933 Su viuda, <\olla Maria Bulp..
26 Idem ••. 1933 SUI bijol, doAa Dolore., dofta

Josefa, dolla Roaario ., doo
Enrique L6pez ... '" ... ...

26 fdem... 1933 Sus bijol, dalla ]ulia ., doo
]oao! Auda .

28 Ide..... 1933 Su viuda, dolla Aacenai6n Gu.
tiérrez '" ••. oo. '" oo. ...

30 ldem... 1933 Su viuda, dol\a Conluelo Su·
tre oo' oo' .oo ...... '" ......

31 Idem ••• 1933 Su viuda, dalla Josefa Tru;i.
110 .oo ... oo •• oo ... '" ... oo.

40 novbre. 1983 Su viuda, dot\a Mercede. Alon.
10 .... oo oo ......, '" .

9 Idem ... 1933 Su hijo, D. Juan Ramo ..

1.000 Caja recluta l1úm. 48.

1.000 Secretaria.

1.000 Secretaría.

2.000 Centro Movilización 116m. S·
1.000 BataJI611 Cazadores Africa n6-

mero 8.
1.0lI0 Seeretarla.
1.000 SecretaclL

2.000 Secretaria.

2.000 Centro Movilización núm. u.
2.000 Secretaria.

2.000 Regimiento Infanlerla núm. 3&

2.000 Regimiento In{anterla nÚlll. l.

2.000 Re,imlento Infanterla núm. 16.
2.100 Cala recluta núm. 23,

E...p.diettteJ fallos d, docv",,,,'o. G lo. qv. 14
.ttl"gIJ .1 IJ"'icipo

Comandante, D. Enrique Albert Hernbdez .
Teniente coronel, D. Fernando LIa. Pec¡uetlo .
Coronel, D. Eugenio Olavarrla Huarte ..
General de brigada, D. Joaé Seco Belza... •..

15 oclubre. 19~1
17 "em... 193 G.,toa
7 nO'fbreoo I

17 fdem .... 1933

entierro ., parte cuota.

ToIIJI .

1.000 Regimiento Infanlerla nÚlll. 4-
J .119,30 Secretaria.
1.080 Secretaria.
1.000 Secretaria.

26.1t9,3Cl

ReIoci6tt 'Pe .OCÚl. ftJll.cUo. #fI IIJ. f,c'" ~
.'. ilWlielu., Ilf" se ,..,,/ic4tt 'PMIJ COtIDcifa~ ...
d. posibl,. parlIciP'. r,gl_1I1IJrW. sobre #tU

cvolIJ. d, _#Ufo

Cainandante, D. Tomás Gal Iauar.ál1 ,. U acallo.. !~ San Seba.din.
ClIPitAn, D. Alejo Morbll 'Olmo .oo t.6 tIOYbl't. 1.,..., Madrid. 1 •

~ ! ..,1. 1 '

...
NOTAS.-Quedan pendien.. de pqo h9J'

<lía de la f .cha 38.8'°,'° pesetas, que afec:taa
• ~3 d~futlC.'ione••'..os jn.tificontel de lal defunciones publica
da' le enC'K"ntran en e.ta Secretaria a cU.po.
ticl6n de Jos ~lIorel .ocio. que deseen e.sml·
IUl4'lol en t,.\o, lo. dial de oficina.

Se recucrua I 101 let\orel primerol jefea de

Cuerpo tengan muy presente 'lue en Ia.rek·tmll.' Ese.... Central de Gimlla,ia ., Del.,..:.
cione. de luacriptorel que remitan a e.ta Pr.. ci6n dD Soria, el me. de octubu; Habilita
sidencia. ha <k conlignarae el me. a que _ cione, de Taledo y Zamora, septiembre y 00Ó
Iiresponden IRS cuota. descontadas a los lOCio., tufJre. . ;
Isi como también la .itllaci6n a Que pertenecen. Madrid, JO de novianbre de lP3J.-El te:

Han dejado de remitir 1.. ClfOtal de 10. niente corooel .eerctarlo, Smillo Corll•.-VI..
me..s que se expresan, los Cuerpo••i¡.Diente.: to bueno, el General prealdente, R. d, RilJ"1I.
Habilitaeione. de Pamplona, Yitoria '1 La. PaI.

MADPtD.-IIlPaItIlTA y TAJ.J.UI!S Das. MI.
1l1.TUIO liS LA OVil.'.
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~ Número o pliego del dfa oo' G,25 !
8 Número o Puegb atrasado •.• o,so ¡¡¡
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I w~m~~~ I
~ e¡ OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestre) !
5 Al'Diario Oficial y Colecci6n Al Diario Oficial y Colecci6n S
~ Legislativa... ... ... ..• 10,75 Legislativa... ..• ... 21,SO 5
~ Al Diario Oficial... .•• 8,50 Al Diario Oficial... ... •.• 17,00 ~
~ A la Colección Legislativa... 2,75 A la Colección Legis'1ativa... 5,50 1-
~.nlll.D11l1n.u.IIIUIII.II.UID.II.II.II.U ••III1.III1IIlI.II••••II.II••II.UlU.lI'II'II'H'II'lIm'Rln'II'II'II'U'II'II'UIUICIIIlIII.

Las suscripciones particulares se admitirln, como mlnlmum, por un semestre, ,n.cipiofldo lit
tNmero de mero, abril, j1Uio tf ocl1lbrt. En las suscripciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasados ni le hará descuento alguno por eate concepto en 101
precios fijados.

Loe pagos se harin por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, H
indicará el n6mero y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o pliegOl de una u otra pubticaci6n que hayan dejado de recibir
101 sellares suscriptores, serln atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del Dwuo OFICIAL, dentro de los dos dias siguiente. a .u fecha, '7 la. de 1&

CoI"ci6rt ügúlotiw en igual periodo de tiempo, después de recibir el plieao .iguiente al que
no haya negado a su poder.

En provincias y en el extranjero se entenderin ampliados los anteriores plazos en ocho dial '7
en dos meses, rupectivamente.
Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamacio~s y pedidos si no vienen

acompafiadas de su importe, a raz6n de" 0,50 pesetas cada número del DlAllIO OFICIAL o priego
de Colección Legislativa.

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Le.Qis
lati'Z!a, debe sefialarse siempre, a más del afio a que corresponden, el número que cada publica·
ción lleva corr~lativo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de I~ primera plana, y los pliegos de Co
lección al pie de la misma, y, en defecto de ésta, ¡n<líquenos las páginas que comprenden el pliego
o pliegos que se deseen.

Publicaciones onclales que se bollan de venta en esta Admlnlstracl6n
DDIII'II'IIIIIIII'II'II'IIII1'II'II'III1III1'II'II'II'II'II'U'II'II'II'~'IIIIIIU'II'(II'II'II'II'II'II'II'II'U'II'II'II'II'II'II'''III''I'II'II'II'II'II'II''''.

Diario Oficial ! Colección Legislativa
Tomos de todos los aftos.-Tomos encuader· I Tomos de todos los allos.-AIiOl 1881, 1884,
nados en holandesa. por trimestres, de 1888 a I 188S, 1887, 1S99, 1900 Y 1919 a 1932, iDcluliYe,
1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14. paetas • a 10 pesetas el tomo encuadernado en ri.tii:a;
nue"ol.-To~osencuadernados en ristlCl • 10 I I 14 en holandesa, nuevos, '7 variOl tomOl ..
paetas: Desde el alio I930.-Números sueltOl cuadernados en holandesa de di.tintOl .1101,
corre.pondientes a los aliOl 1i)a8 a la fec:ba, I en buen uso, a 10 peleta. t~~o.-~lieaos ..nel-

a 0,50 pesetas uno. I tos, de varios allos, .. 0,50 peHta. uno.• _ •••1._.,11__......._ ...._11:

La Administración del Diario Oficial y Colección L.,Jatiya
e' independiente de la Imprenta '7 Taller.. del Ministerio de la Guerra. Por conafplente, todOl
101 pedWOI de DIAUO Oncw. '7 Coücci6tt Ü,uMfIfI '7 cuanto H refaefon,. CQD e'~· ,'iI.tJ#OI, uf
como anunciOl, su.crlpcioue., giros '7 abOlla"., deberln dirlairae al Hflor :A.4ilUDfstridor del Du
• Oneut. del MlniKerio de la Guerra, '7 no .. la referida Impren.ta.

'~~~I~~~I;;~'I~.;~';;;'~~'~~;;;'wll.II.".m....~....ID..l
Lo. procedentes de E.pafla se InsertarAs;¡ a razón de o,~ pesetas Unea siendo del
cuerpo 7, en plana variable, hacl~ndose una bonificaci6n del 10 por 100 los que le
contraten' o abonen por aflos anticipados. Para el extranjero, o,as pesetas Ilnea sencilla l!! E
y paao .nticipado~ La ~lana se divide en cuatro columnas. Los pagos han de hacerse i ~
por meses, triulestres, semestres o alias baunticiipados, dentro de! primer mes de su I .~

pu cac 6n. ¡¡¡ ¡¡
Toda la corre"pondencla y giro. _ dirigirAn al .eflor AdmInf.tradol1 del DIARIO ~ ~

OFICIAL del Minf.terlo de la Guerra. ~ i!
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